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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. SL el Rey (Q, D¿ G.) y ^  *a $erm a* Se
ñora Princesa de Astúrias, llegaron ayer á las once 
y treinta minutos de la mañana al Real Sitio de San 
Ildefonso, donde continúan sin novedad en ísu im
portante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en Escoriaza, sin novedad también en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Exemo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Cerezo de Abajo, provincia de Se- 
' gavia, dicho alto Cuerpo seha servido om itirr el'dictaínéíi 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 de Mayo últiiíiri, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., pasó 
á informe de este Consejo el expediente instruido con 
objeto de aumentar el cupo de consumos del pueblo de 
Cerezo de Abajo, provincia de Segovia.

De los antecedentes resulta que el referido pueblo tie
ne 444 almas, satisface un encabezamiento de 1.441 pese
tas, gravando á razón de 3'25 á cada habitante; y cotí arre
glo á lo dispuesto en la prevención 3.a de la circular de SO 
de Agosto del año anterior, debe pagar al respecto de 4 
pesetas.

Los delegados del Municipio aoeptaron voluntariamente 
el aumento propuesto por la Administración económica 
de 044í> pesetas por alma, ó sea un gravámen por indivi
duo de 3470, que suman en junto 199*80; y la Dirección 
general, teniendo en cuenta las desfavorables condiciones 
de la localidad, opinó que sólo procedía aumentar el enca
bezamiento del expresado pueblo en la cantidad propuesta 
por la antedicha Administración.

Con arreglo á la prevención 3.a de la circular de 20 de 
Agosto del año próximo pasado, correspondería al pueblo 
de Cerezo de Abajo unpncabezamientó de 4 pesetas por 
habitante; pero considerando el buen deseo manifestado 
por el Municipio en beneficio de los intereses del Tesoro 
al aceptar voluntariamente y sin reclamación alguna el 
aumento propuesto por la Administración económica, y  
además las desfavorables condiciones de la localidad, el 
Consejo opina que puede aumentarse el cupo de consumos 
del referido pueblo en la cantidad que el Centro directivo 
propone, sin perjuicio de elevar el gravámen al máximum 
cuando mejoren las condiciones del país ó cuando las cir
cunstancias lo exijan.» •

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como se propone en 
el mismo. ’

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo 
de consumos del pueblo de Pradales, provincia de Segovia,

dicho alto Cuerpo se ha servido emitir el dictámen si
guiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 23 de Mayó último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expediente instruido con 
objeto de aúrñentar el encabezamiento de consumos al 
pueblo de Pradales, provincia de Segovia.

De los antecedentes resulta que el expresado pueblo 
tiene 460 almas, satisface un encabezamiento de 1.348 pe
setas, gravando á cada uno de los habitantes á razón de 
2*92, y debe pagar, con arreglo á lo dispuesto en la pre
vención 3.a de la circular de 20 de Agosto del año próxi
ma pasado, 4 pesetas por individuo.

1 La Administración económica, teniendo en cuenta las 
desfavorables condiciones de la localidad, propuso un aug
mento de 0*88 pesetas por habitante, que hacen un total 
de 266 con 80, que fué aceptado por los delegados del Mu
nicipio.

La Dirección general en su informe de 16 de Mayo, 
opinó se aumentara el encabezamiento de Pradales en la 
cantidad propuesta por la Administración económica y 
aceptada por el Ayuntamiento.

La cláusula 3.a de la circular de 20 de Agosto del año 
anterior dispone que los pueblos menores de 1.000 almas 
^ is i f o g ^  un ^avám en de 4pésetás por habitante, es* 
tándo, por lo tanto* comprendido en la citada prévén^ 
cion 3.a el pueblo de Prádalfes. Con el aumento propuesto 
poí la Administración económica, y posteriormente por la 
Dirección, no llegará el citado pueblo á pagar las ~ 4 
pesetas que le corresponden por individuó; pero conside
rándolas desfavorables condiciones de la localidad y el 
buen deseo del Ayuntamiento, no oponiéndose al aumento 
y  aceptándolo voluntariamente, el Consejo opina que puede 
elevarse el encabezamiento dei consumos del pueblo de 
Pradales en la cantidad qué el Centro directivo propone, 
sin perjuicio de que en su dia se eleve al máximum, con 
urreglo á lo prevenido por la citada circular.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como se propone en 
el mismo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1.° de Julio de 1879.

orovio.Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejó de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Guillermo Gosalvez contra 
úna providencia de V. S., relativa á la demolición de una 
fuente en Alcoy, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:’ ’

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Guillermo Gosalvez contra una provi
dencia del Gobernador de Alicante, relativa al derribo de 
una fuente en Alcoy.

Resulta que en 1866 el Ayuntamiento concedió autori
zación al reclamante para trasladar á su costada fuente de 
la calle del Tajo á la plaza de San Francisco: que próximas 
á terminar las obras, la Corporación municipal de 1867 
acordó su demolición por no considerarlas de ornato ni de 
utilidad pública, y que D. José Mataix, Alcaide Presidente 
en 1866, indemnizase al interesado de los daños y perjui
cios: que este acuerdo se tomó en virtud do providencia 
del Gobernador» dictada á solicitud de varios vecinos, para 
que se dejara sin efecto la resolución de 1866: que poste
riormente el Gobernador manifestó que había sido mal in 

terpretada su resolución respecto á la manera de indemni
zar á Gosalvez, puesto que este no podría exigir directa
mente del ex-Alcalde D. José Mataix los daños y perjui
cios, sino que los fondos municipales debían satisfacérse
los, y reclamar después de dicho ex-Alcalde: que el Ayun
tamiento en sesión de 20 de Enero de 1868 ratificó su 
acuerdo, referente á la demolición de la fuente, y ordenó 
que se abonasen á Gosalvez la mitad de los perjuicios que 
se le habían ocasionado, aplazando el pago de la otra mi
tad: que posteriormente, al reclamar esta el interesado, se 
declaró que no debia verificarse la indemnización por lo s 
-fondos municipales ni por el Alcalde de 1866, sino por el 
Gobernador que dispuso la demolición déla fuente, puesto 
que resolvió con incompetencia por ser ejecutorio el acuer
do de la Municipalidad que ordenó la traslación; y que, 
confirmado este acuerdo por el Gobernador, de conformi
dad con lo informado por la Comisión provincial, y man
dado que D. José Gosalvez devolviese á las arcas munici
pales la cantidad que habia percibido, acude ante Y. E. 
solicitando que se deje sin efecto tal providencia.

Es indudable que con arreglo á la legislación vigente 
en el año 4 866, el Ayuntamienio de Alcoy pudo autorizar 
á D. Guillermo Gosalvez para que á su costa trasladara la 
fuente de la calle del Tajo á la plaza de San Francisco; y  
toda vez que este acuerdo se fundaba en que la población 
era susceptible de esta mejora material y no causaba gasto 
alguno al Municipio, aquel acuerdo fué ejecutorio, á tenor 
de lo prescrito en el art. 80 de la ley de organización y  
atribuciones de los Ayuntamientos entonces vigente, y por 
tanto no pudo dejarse sin efecto por el Gobernador, con 
tanta más razón cuanto que no consta en el expediente 
que'fuese revocado por ser contrario alas leyes, reglamentos 
ó Reales órdenes.

La providencia reclamada parece procedente en cuanto 
se reconoce en principio la responsabilidad de la Autoridad 
gubernativa que revocó el acuerdo del Ayuntamiento, ori
gen de este expediente; mas como es máxima universal de 
derecho que nadie debe ser condenado sin ser primera
mente oido, sería justo que antes de hacerse efectiva esa 
responsabilidad se dé audiencia en el expediente á la ci
tada Autoridad para que exponga lo que viere convenirle; 
desestimándose en consecuencia el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de re
ferencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de 
Julio de 1879. .

• • . . . /  . SILVELA.
Sr. Gobernador de la provine ia de Alicante.

Excmo! Sr.: En el expediente instruido por este Minis
terio con motivo de la suspensión de los cargos de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, de
cretada por Y. E. con fecha 20 de Junio último, y remitido 
á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado, ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. S r.: Con motivo de denuncia dirigida al 
Gobernador de esta provincia contra el Alcalde de Mejora
da del Campo, se nombró un delegado con objeto de que 
instruyese las oportunas diligencias, corrigiese los abusos 
cometidos é inspeccionase las cuentas que debían rendirse 
por el Alcalde de la inversión de los fondos municipales 
recaudados por el mismo.

Los cargos que en virtud del expediente incoado se hacen 
al Alcalde, consisten: en el nombramiento ilegal del cargo 
de Depositario de los fondos municipales hecho en favor del 
Concejal D, Pablo Sansano; en la autorización que otorgó
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á favor de D. Celedonio Huertas para usufructuar un horno 
de cocer barro perteneciente á los Propios; en que está 
probado el ensañamiento contra el Secretario del Ayunta
miento, puesto que le destituyó del cargo á raíz de la cues
tión suscitada con motivo de la concesión de dicho homo; 
en el abandono completo de la Administración municipal, 
sin que existan libros de intervención ni arqueo, no apa
reciendo en las cuentas rendidas por el Alcalde otros jus
tificantes que simples recibos autorizados por el mismo, re
sultando de su examen que ha dejado de hacerse cargo de 
varias cantidades, ha hecho pagos indebidos y cometido 
otros abusos que pueden constituir exacciones ilegales; y 
por último, en que por medio de contrato privado, y prévio 
el pago de cierta cantidad, autorizó el Alcalde á varios pes
cadores para que utilizasen la pesca de los rios Jarama y 
Henares, de los Propios del pueblo.

En vista de estos hechos el Gobernador pasó el tanto 
de culpa de los que constituyen delitos comunes al Tribu
nal competente, y suspendió a D. Fermín González de los 
cargos de Alcalde y Concejal. '

En descargo de su conducta dice este último: que el 
nombramiento de Depositario en favor del Concejal Don 
Pascual Sansano es legal, puesto que estando vacante el 
puesto y no encontrando vecino alguno que lo ejerciera por 
no querer prestar fianza, el Ayuntamiento nombró al repe
tido Concejal, mediante á nó estar comprendido en ningu
na de las incompatibilidades marcadas por la ley: que la 
contabilidad se lleva con escrupulosa exactitud, y [que él 
responde de las gestiones adminíistrativas del Municipio 
en cuanto se refieren á la recaudación é inversión de fon
dos: que es legal la autorización concedida para el usu
fructo del horno, puesto que fué acordada por el Ayunta
miento, habiéndose limitado el recurrente á hacer cumplir 
el acuerdo; y que también fué legal la destitución del Se
cretario por las faltas en el servicio, puesto que la acorda
ron las dos terceras partes de la totalidad de los Gonce- 
jaies. ^

Con estos antecedentes pasará la Sección á emitir e f  in
forme que se le ha pedido en Real orden de 8 del presente 
mes, recibida en este Consejo el dia de ayer 16, sobre el 
punto concreto de la suspensión del cargo de Concejal de 
D. Fermín González. Los cargos qué se le dirigen se fun
dan en hechos que ha llévadó á I efecto en su calidad de 
Alcalde, y algunos de ellos, cómosóíí los relativos ail aban
dono en la Administración municipal, nó sdñ'imputables 
á él solo, sino á todo el Ayuntamiento. For los acuerdos 
de esta Corporación concediendo el usufructo del horno, 
nombrando Depositario y destituyendo al Secretario no 
puede exigírsele más responsabilidad que la que se exigiría, 
en caso de estar probada la ilegalidad de dichos aeuerdos, 
á todos los demás Concejales que los tomaron.

De todo lo expuesto se deduce, én sentir de la" Sección, 
que las faltas probadas en que ha incurrido el interesado 
en su calidad de Concejal, constituyen negligencia y aban
dono, cuyas consecuencias no son irreparables, y cree por 
tanto que hubiera podido imponérsele sólo la pena de aper
cibimiento, que debió extenderse# todo -él Ayüntamiénto, 
ó las demás correcciones determinadas en la ley, ántes de 
decretarse la suspensión, á fin de que quedara cumplido lo 
que los artículos 183 y 189 de la ley Municipal establecen; 
pero teniendo presente la interpretación dada por ese Mi
nisterio #  las disposiciones del cap: 2.°, tít. 5.° de la m is
ma en varias Reales órdenes dictádás oída ésta Sección, 
entre ellas las de 22 dé Noviembre y 22 de Diciembre 
de 1877, 31 de Enero y 3 y 12 de Febrero último, entiende 
la misma que con arregló á ellas procede- mantener la re
solución del Gobernador de Madrid suspendiendo á D. Fer
mín González del cargo de Concejal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) cón el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para los éfectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Julio de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso, de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 26 de Junio 
último lo siguiente:

«Excmo. Sr.:La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha visto la demanda de que acompaña copia, presentada 
por el Licenciado D. Rafael Montejo y Rico, en nombre de 
I). Julián de Olaso y de la Puente, contra la Real orden 
expedida en 3 de Abril de 1876 por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., que declaró fenecido el expediente de re
gistro minero Topacio, mandando que siguiera su curso el 
nombrado Adonis.

De sus antecedentes resulta:
Que presentada en 7 de Octubre de 1873 por D. José 

P. Calvo y Arrugaeta solicitud de registro de 30 perte
nencias de mineral de hierro con el nombre de Adonis, 
en el término de Güeñas, provincia de Vizcaya, sobre el 
mismo espacio que ocupaba el registro San Sebastian so
licitado con anterioridad, fué esta cancelada por decreto 
del Gobernador de 8 de Enero de 1876, en atención á ha
ber trascurrido el plazo fijado en la 16 de las disposiciones 
generales que contiene el reglamento de 24 de Junio 
de 1868 sin haber interpuesto el Registrador reclamación 
alguna contra la morosidad de la Administración, dispo
niéndose además que continuara el curso del expediente 
de registro Adonis:

Que en 24 de Octubre de 1874 presentó D. Julián de 
Olaso otra solicitud pretendiendo registrar con el nombre 
de Topacio el mismo terreno pretendido para las minas San 
Sebastian y Adonis, cuyos expedientes contenían vicios de 
nulidad según manifestaba el recurrente:

Que en 17 de Febrero de 1875 declaró el Gobernado* 
cancelado para todos los efectos posteriores el expediente 
del registro Adonis, y dispuso que siguiera su curso él 
presentado por D. Julián de Olaso con el nombre de To
pacio:

Que contra esta resolución interpuso recurso de alzada 
para ante ese Ministerio el registrador D. José P. Calvo y . 
Arrugaeta* obteniendo la revocación del decreto apelado, 
según la Real orden dictada en 3 de Abril de 1876:, en la ; 
cual se dispuso la cancelación., del registro Topacio y y,se; 
mandó seguir y ultimar en legal forma el expediente del 
Adonis: ,

Que contra esta resolución acudió en demandaconten- ] 
cioso-a$ministratiya con fecha 13 de Mayo de 1876 el 
Licenciado D. Rafael Montejo y Rico* en nombre de D. Ju
lián de Olaso, exponiendo los fundamentos de derecho q$e f 
estimó pertinentes á su propósito de que sea aquella revo
cada, y confirmado el decreto del Gobernador de 17 de Fe- 
brero de 1875:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., este fué de parecer de que no debia ser admitida 
por no hallarse comprendido el caso entre los que taxati
vamente determina el artículo 89 de la ley de Minas:

Visto el art. 89 de la ley de Minas de. 4 de Marzo 
de 1868, según el cual, acerca de las Reales órdenes de m i
nería, cabe recurso por la via contencioso-administrativa 
gara ante el Consejo de Estado: primero, contra las reso
luciones por las cuales se confirme ó desestime el permiso 
ó negativa de los Gobernadores para la investigación: .se
gundo, contra aquellas por las que se confirmen ó desesti
men las providencias dictadas por los Gobernadores, con
cediendo ó negando la propiedad de minas, escoriales, 
terreros y galerías generales: y tercero, contra las que se 
dicten declarando la caducidad de una concesión:

Visto el art. 86 del reglamento dictado para la ejecu
ción, de la mencionada ley, que dispone que no se admiti
rán en la vía contenciosa más recursos que los intentados: 
primero* por los interesados á que se refieren los tres casos 
que designa en el art. 89 de la ley: segundó, por los in
teresados en los mismos tres casos que hubieren presen
tado á los Gobernadores en tiempo hábil sus oposiciones: 
tercero, por los que hubieren protestado en el acto de las 
demarcaciones contra esta operación y sus consecuencias: 
cuarto, por los concesionarios en cuyo terreno, ignorán
dose la existencia del derecho que pudiera asistirles, se hu
biere otorgado nuevamente otra concesión: quinto, por los 
interesados ó dueños de pertenencias, siempre que se pre
tenda alterar la situación ó invadir el terreno comprendido 
en sus demarcaciones; y'sexto, por Tos interesados qué no 
se conformasen con las tasaciones de indemnización á que 
se refiere el art. 84 del reglamento:

Considerando que la demanda deducida á nombre de 
D. Julián de Olaso se dirigió á dejar sin efecto la Real orden 
de 3 de Abril de 1876, por la cual, revocando un decreto 
del Gobernador de la provincia de Vizcaya, se dispuso la 
cancelación dét expediente dé registro Topacio, y que si
guiese su curso legal y se ultimase eri forma el expediente 
déí titulado Adonis:

Considerando que la expresada orden nada decide 
acerca de la propiedad de la mina Topacio, no siendo por 
lo tanto definitiva en el expediente del referido registro, 
quedándole al registrador el derecho de reclamar en la 
forma y modo á que haya lugar contra la resolución que 
declaró á cuál de los dueños de los diversos Registros que 
se. promuevan pertenece el terreno que hoy tiene preten
dido, el demandante para el nominado Topacio;

Y considerando que el caso de la demanda no se halla 
comprendido en los que se designan en el art. 89 de la ley 
ni en los determinados en el 86 del reglamento;

La Sala, de conformidad con el dictámen del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede la via contencioso-ad- 
ministrativa para la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q, D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1879.

G. EL CONDE DE TCHENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Gobierno 
de la provincia de Alicante con motivo de las cuestiones 
suscitadas entre el Ay untamiento de Torremanzanos y Don 
Salvador Perez Lláeer á consecuencia de los trabajos eje
cutados por este para el alumbramiento de aguas en terre
nos de su propiedad:

Vistos el dictámen emitido por la mayoría de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y el voto parti
cular suscrito por uno de sus Vocales en 11 de Diciembre 
de 1878:

Visto el dictámen de la mayoría del Consejo de Estado, 
y el voto particular de la minoría del mismo Consejo de 19 
de Marzo último:

Visto el informe del Inspector general del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Francisco La Gasea:

Visto el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de A li
cante en 21 de Junio último haciendo suyo el proyecto 
presentado por D. Salvador Perez Llácer para abastecer 
de aguas á la capital, y resolviendo sustituir á este en los 
expedientes que con tal motivo tiene incoados:

Vistos los artículos 4b y 46 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866:

Résulttódó qfíe D¿ Salvador Pérez Lláeer celebró un 
contrato con el Ayuntamiento de Alicante para la conduc
ción de aguas con destino al abastecimiento de dicha ciu
dad, ejecutando con este motivo trabajos de alumbra
miento, y abriendo varios pozos en terrenos de su propie
dad, sitos en término de Torremanzanos:

Resultando que el Ayuntamiento del citado pueblo 
acordó en 20 de Mayo de 1878 la suspensión de los traba
jos, en atención á que con ellos disminuía el caudal de aguas 
que sirve para el abastecimiento y riego del pueblo, dispo
niendo posteriormente que se procediese á cegar el pozo 
abierto por Perez Llácer que más próximo estuviese á las 
fuentes del mismo:

Resultando que el Gobernador de la provincia en 26 del 
propio mes revocó los acuerdos del Municipio de Torreman
zanos, disponiendo la continuación de los trabajos, y que 
contra esta providencia se alzó dicha Corporación solici
tando fuera revocada, toda vez que los pozos de que se tra
taba no eran ordinarios, y que estaban comprendidos den
tro de las prescripciones de los artículos 49 y 50 de la ley 
de 3 de Agosto de 1866:

Resultando que por Real orden de 24 de Julio último 
se declaró nulo y sin efecto el acuerdo del Gobernador re
lativo á la continuación de los trabajos, sin perjuicio de 
que se continuara el expediente con arreglo á la ley para 
ei esclarecimiento de los hechos, .disponiéndose al propio 
tiempo que ei Ingeniero Jefe practicase un detenido reco
nocimiento de los pozos y demás obras realizadas, infor
mando cuanto creyera oportuno sobre estas, y acompa
ñando los datos que se le indicaban y los demás que juz
gara oportunos para la mejor resolución del asunto:

Resultando que del informe del Ingeniero que practicó 
el reconocimiento aparece : primero, que son cuatro las 
fuentes públicas de Torremanzanos, sirviendo la llamada 
Mayor para el abastecimiento del vecindario y riego de la 
huerta de arriba, y las de El Canalón, La Teja y  El Olmo 
para el abrevadero público y riego de la huerta de abajo: se
gundo, que los trabajos ejecutados por Perez Llácer no eran 
socavones ni galerías, sino dos pozos ordinarios, denomi
nados Andrés primero , y Andrés segundo, distantes entre 
sí 82 metros, y emplazado el segundo á 42 metros de la 
llamada Fuente Mayor, empleándose como aparatos para 
la extracción del agua dos norias de hierro movidas por 
caballerías: tercero, que la profundidad de dichos pozos es 
mayor que la de algunos manantiales de las fuentes, cuyo 
caudal disminuiar á medida que funcionaban las norias re
feridas, perdiendo la llamada Fuente Mayor un 64 por 100 
de suúotacion:

Resultando que el Ayuntamiento de Torremanzanos y 
D. Salvador Perez Llácer presentaron nuevas instancias 
intentando demostrar respectivamente la validez y nuli
dad de los aforos practicados; y que oido el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos en pleno 
y el dictámen del Consejo de Estado, también en pleno, se 
dispuso que el Inspector general del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Francisco La Gasea practicase un 
nuevo reconocimiento de las obras, en vista del cual in
formara sobre todos los extremos conducentes al esclare
cimiento del asunto:

Resultando del dictámen emitido por el m encionado 
Inspector general: primero, que los dos pozos abiertos pof 
D. Salvador Perez Llácer en Torremanzanos son por todas
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sus condiciones posos ordinarios de los comprendidos en 
el arL 46 de la ley do 3 do Agosto do 1866, extrayéndose 
de ellos el agua por medio de norias de hierro: segundo, que 
una parto cLl agua en nichos pozos alumbrada procede ele la 
misma capa acuosa en que radican los manantiales de la 
Fuente Mayor del pueblo, de la cual por lo tanto se alimen
tan; siendo el resto del caudal del pozo Andrés segundo, 
que es el más cop ioso , procedente de una capa inferior á 
la indicada: tercero, que practícanos ios aforos do las fuen
tes y agotados dichos pozos hasta reducirlos al producto 
de los veneros que los alimentan, resultó una merma de 
7o por 100 en la Fuente Mayor, y 23 por 100 en la de La 
Teja:

Resultando del expediente instruido por el Ayunta
miento de Alicante que existe una necesidad imperiosa de 
abastecer de aguas á dicha capital; que el Ingeniero Don 
Bernardo González informa que en un radio de 35 kilóme
tros no existe otro alumbramiento de aguas que. reúna las 
condiciones del de que se trata para ser utilizado con dicho 
objeto, y que en 21 de Junio último el Municipio referido 
acordó hacer suyo el proyecto de abastecimiento formu
lado por D. Salvador Perez Liácer, resolviendo sustituir á 
este en todos los expedientes que para el abastecimiento 
de Alicante tiene incoados:

Considerando que la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos en su dictámen manifiesta ser fundado el 
temor que expresó el Ayuntamiento de Torremanzanos de 
que con la constante explotación de los pozos llegarían á 
desaparecer por completo los manantiales que surten las 
fuentes del citado pueblo:

Considerando que los hechos consignados en el informe 
del Ingeniero que efectuó el primer reconocimiento han 
sido comprobados por el Inspector D. Francisco La Gasea, 
que ha encontrado que la distracción y merma de las 
aguas de Torremanzanos es aun mayor que la que arroja
ron los aforos practicados por el Ingeniero Miró, y de
muestran hasta la evidencia que la extracción del agua 
alumbrada en los pozos abiertos por Perez Llácerfocasiona 
al pueblo de Torremanzanos los gravísimos perjuicios que 
son consiguientes á la privación del agua indispensable 
para la conservación de su existencia y el fomento de su 
riqueza agrícola, y á cuya propiedad tiene un derecho per
fecto y reconocido:

Considerando que el sentido general de las disposicio
nes de la ley de 3 de Agosto de 1866 es el más escrupuloso 
respecto al derecho de propiedad, como lo confirma el ar
tículo 299, ai establecer que lo en ella preceptuado no pue
de perjudicar los derechos legítimamente adquiridos ántes 
de su publicación:

Considerando que si bien los artículos 45 y 46 de la re
ferida ley atribuyen al dueño de un predio la propiedad de 
las aguas en el mismo alumbradas por medio de pozos or
dinarios, dándole facultades para abrirlos «aun cuando 
con ello resultasen amenguadas las aguas de sus vecinos,» 
no ha podido minea hacerse extensivo ese derecho á auto- 
zar al alumbrador para privar de sus aguas potables á un 
pueblo sin pugnar con el espíritu de la ley, que considera 
como servicio y aprovechamiento preferente el abasteci
miento de las poblaciones:

Considerando que los derechos que dichos artículos con
ceden se limitan al uso y aplicación ordinaria que las aguas 

alumbradas puedan tener dentro de la finca donde lo fue- 
m u ,  pues esta limitación era la establecida por la ley 19, 
tí tu'lo 32, Partida 3.a, de donde aquellos artículos derivan 
sus i ^receptos, y porque en el caso de que hubieran de salir 
fuera de la finca, la citada ley en su art. 49 establece tra
bas y i 'imitaciones que tienden á evitar el más leve per
ju icio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen 
emitido p 'or la mayoría del Consejo de Estado, y confor
mándose c on lo propuesto por esa Dirección general, ha te
nido á bien declarar:

1.° Que i Ib Salvador Perez Liácer no puede distraer ni 
mermar las a. ?uas de las fuentes públicas de Torremanza- 
nos con el uso y explotación de las norias que ha abierto 
en terrenos des u propiedad con la denominación de-Andrés 
;primero y A n irt segundo.

2.° Que resuli ^ d o  ser mayor el caudal de agua en estos 
alumbrado que el a 'forado en aquellas fuentes, D. Salvador 
Perez Liácer puede utilizar como de su propiedad la can
tidad excedente de la que el referido pueblo venía disfru
tando en sus fuentes encada  época del año ántes de la 
apertura y explotación de las norias.

3.° Que el Ayuntam iento de Alicante puedey con arre-* 
glo á la ley general de Obras públicas de 13 de A bril 
de 1877, conducir para el .abastecimiento de la capital las 
aguas alumbradas por D. Salvador Perez Liácer y  de su 
propiedad, pero respetando lo s  legítimos derechos de Tor
remanzanos.

4.° Que la misma Corporac ión, prévioslos estudios cor
respondientes, y  con arreglo á lo* dispuesto en la sección 2.a, 
capítulo 11 de la ley de 13 de Junio próximo pasado, po
drá expropiar las aguas de Torremanzanos que fueren ne

cesarias para abastecer á Alicante, respetando las que cor
respondan para el abastecimiento del referido pueblo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de.1879.

C. T ORE NO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.

Pliego de condiciones y ara la aiqmslcion en publica subasta
de 1.000 resmas de papel que se consideran necesarias- para
la impresión de la UGlecoion legislas iva cío España.
1.a La Colección legislativa de España adauirirá por medio 

de subasta pública, según previene el IR? ‘ d • reto de 27 de 
Febrero áe 1852,1,000 resinas de pa-pel con m da 6o cénti
mos de largo por 95 de ancho, para la impix > . de dicha obra 
en el año económico dé 1879 á 1880.

2.a El tipo para la subasta sera el de 13 pesetas 20 cénti
mos cada resma de pape.), y no se admitirá proposición alguna 
que exceda de esta cantidad.

3.a El papel ha de ser precisamente igual en blancura y ca
lidad al pliego que estará, de manifiesto en el despacho del se
ñor Director de la imprenta de este Ministerio, y el paso de 
cada resma será el de 14 kilogramos 72 centigramos (32 libras). 
Cada resma constará de 500 pliegos útiles.

4.a Las entregas del papel se harán en los almacenes de la 
Colección legislativa por cuenta del contratista, en la forma si
guiente : 250 resmas á los 15 dias después de aprobada la su- ' 
basta; 250 el dia 30 de Setiembre; 250 el dia 30 áe Octubre, y 
250 el dia 30 de Noviembre del mismo año.

5.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el 
Director, Interventor y Regente de la imprenta de este Minis
terio, á presencia del contratista ó su representante, desechán
dose en el acto el que resulte inadmisible. Se expedirán certi
ficaciones de las entregas que se hagan para que sirvan de 
comprobantes en la liquidación.

,6.a Practicada esta,* se abonará el importe de la entrega á 
que se refiera, prévia consignación que á dicho abono preceda 
la entrega correspondiente al mes inmediato posterior.

7.a La subasta se verificará el ¿ia 25 de Agosto próximo, 
á la una de la tarde, en este Ministerio, bajo áe la derecha, á 
presencia del Oficial del Negociado y del Director é Interven
tor de la imprenta.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo adjunto, desestimándose las que en lo 
más mínimo se separen de él.

■9.a En el'caso de haber dos ó más proposiciones iguales en 
el precie, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apodera
dos por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose' al que 
hubiere hecho la proposición más ventajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar, 
ántes de abrirse los pliegos, el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2,000 
pesetas en metálico.

11. La carta de pago del depósito á qué se refiere la anterior 
condición, no será devuelta al rematante hasta que haya veri
ficado la primera entrega, quedando el importe de ésta rete
nido hasta la conclusión del contrato para responder de las 
faltas que pudiera haber.

12. El importe dé cada entrega servirá en su caso de ga
rantía al exacto cumplimiento dei contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al ser
vicio público por culpa del contratista. Si fuere necesario pro
ceder á nueva subasta, podrá este Ministerio disponer desde 
luego del depósito ó del importe de la entrega que estuviere 
por satisfacer, para cubrir la diferencia qué pudiera resultar 
en el preció del papel entre una y otra licitación.

13. En el caso de necesitarse mayor número de resmas que 
las marcadas, el contratista queda obligado 4 suministrarlas 
al mismo precio y bajo las mismas condiciones en que se veri
fique el remate.

14. Si no ss hubiere presentado pliego alguno á la una y 
media de la tarde dei dia señalado para la subasta, se dará 
por terminado el acto.

15. El rematante entregará la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta los gastos de ella, los de una copia que en
tregará en este Ministerio, los derechos y gastos de subasta y 
anuncios en los periódicos oficiales.

16. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor 
ni efecto hasta que recaiga la aprobación superior.

Madrid 24 de Julio de 1879.=E1 Administrador-Director, 
Pablo Mereilo.=V.° B,°=E1 Subsecretario, Alvarado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  que vive en la calle d e ...  „ nú

m ero.. . . . ,  cuarto   enterado del pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a , y Diario de Avisos de Madrid, del d ia .. . . . ,  
con cuyo contenido^ está conforme, se obliga á entregar las 
1.000 resmas y demás que sean necesarias de papel continuo 
que se necesitan para ia Colección legislativa de España, de 
igual calidad que ei plugo qué se hallará de manifiesto en el 
despacho del Sr. Director de la imprenta del Ministerio de Gra
cia y Justicia, al precio de . . . . .  pesetas  céntimas (en letra)
cada resma.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Caja gen era l de U ltram ar.
El dia 30 del corriente mes se dará principio por esta Caja 

al pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, en los dias y 
forma que á continuación se expresan, de siete de la mañana á once de la misina:

DIAS. LETRAS.

30 J u lio .. . . .    T, U, V, Z, A, B,
31 i d . . .................... . C, D,E, F, G.
4.° Agosto...............  H, I, J, L, L), M.
2 id.........................  N, O, P, Q.
4 id.....................   a R y S.
5 id ., ...................... Incidencias.

Encareciendo la asistencia en los dias s> y prev i
niendo^ que en los di as del pago de aslgnucm m s u > fsavdsfa- 
rán más cantidades que las del concepto «r  n * ’ las de las 
pagas de m srriia d e c c r c . y Oficiales o , ü co ruar, que
dando en saspeass : s i vencías, que > i g ..o term ine 
esto se pr¿*cecierá á ra^síV re>s.

Madrn. 28 do Judo oe j873 .= E 1  Coro nó, m Y m , Jefe, C a
yetano Ancua.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccio n  gen era l de In stru cc ión  pú blica , 
A gr icu ltu ra  é In du stria .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas, cuyo certificado de propiedad timen so
licitado la Sociedad mercantil Julia, R ib a s  y Korns, de Bar
celona, para distinguir los Miados y torcidos de algodón de su 
fábrica; las cuales se publican en la G a c e t a , según copia lite~ 
ral de las descrip)dones de las mismas presentadas por los in 
teresados, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850.

1.a Un cuadrilongo, dentro del cual en sentido horizontal 
aparece un óvalo, en cuya parte superior se ve una cinta ar
rollada por sus extremos, en la que se lee: Algodón torcido á 
la inglesa; de ambos lados del óvalo arranea un dibujo que se 
complementa por la parte inferior, en la que en un fondo liso 
á manera ds cinta se lee: Julicí, Ribas y Homs; abajo de esta 
inscripción se lee también: Tapias, 7 y ÍO.

Dentro del óvalo, y en sentido de izquierda á derecha y de 
abajo arriba, se va una figura mitológica alada, como repre
sentando la diosa Fama, la cual con una trompeta en la mano 
derecha sostiene con este brazo la parte inferior de una cintl- 
11a, @a que se lee: Barcelona; y con la mano izquierda, levan
tado el brazo, sostiene ondulada al aire la parte superior de 
dicha cintilla, leyéndose en ella: Hilados y torcidos; debsjo de 
esta figura hay la inscripción: Marca registrada.

2.a Un triángulo irregular, dentro del cual aparece otro cu
yos puntos ó ángulos vienen rematados por un pequeño di
bujo; en el centro de esta se leen paralelamente las tres ins
cripciones: ü. Castellanas. Algodón blanco azulado. Cabos.

Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan que ha
cer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán 
presentarlas en el Conservatorio de Artes, sfto en la planta 
baja, de este Ministerio, dentro de los 30 dias, contados desde el 
en que se publique esta relación en la Ga c e t a .

Madrid 15 de Julio de 4879.=E1 Director general, José de 
Cárdenas,

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se- 
.tieznbre .de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 23 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí» 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción ss. expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Valladolid á . Salamanca, provincia da Valladolid.

Presupuesto &&£&!.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100 ^

DEL TIPO DE LA PRIMERA. —____

ViJlsmarciel, con Arancel de 2 mirlóme-
tros (reformado). . .  — ...............    40.642

Venta de Pollos, con Arancel de 2 miriáme-
tros............................. . ................................. 3.000

Alaej.os, con Arancel de 2 miriámetros*. . .  3.375

47.017

. La subasta m celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo -de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general áe Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blicos los Aranceles, el pliego, de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre, de-1877", y el áe las par
ticulares para esta centraba.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préyiamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.850 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de h  Deuda pública al tipo marcado en el Res,], decreto 
áe 23 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse N cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En e-1 caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les," se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

'Madrid 23 de Julio' de i879.=»EI Director general, el 
ron de Govadonga.

Modelo de proposición»
D. N. IR, vecino de   enterado del anuncio, publicado

con fecha 23 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de V i- 
llamarciel, Venta de Pollos y Alaejos, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos derechos, con Restricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)
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M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

ESCALAFON GENERAL  de f u n c i o n a r i o s  d e  l a  carrera  jud ic ia l y del Ministerio fiscal d e U l t r a m a r .

MINISSTER IO  F IS C A L .

I s
t i
F O NOMBRES.

CARGO
que desempeñan ó su situación.

FECHA
del primer nombramiento en la 

respectiva categoría.
1 FECHA

de la posesión.
OBSERVACIONES. 1

Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año.

t

O Feniesutes U c e a se s  d e  
AsicSNeaieia.

D. Pedro Gutierres S aiazar.......... Teniente fiscal de la Audiencia de la Haba -
48 Marzo

i

1876 | 3° Marzo.......... 1876 En comisión. Tiene categoría superior con 8 
arreglo al Real dereto de 93 de Mayo i  
de 1869. - i  

Idem.' Idem id. id.

i B

9
3

D. Vicente Fernandez V ázquez.. .  
D. Pilcar do Ortega y Gutiérrez 3 a-

6 Enere.......... 1878 97 F ebrero . . . . 1878

Idem id id. de M anila .............................. 97 Noviem bre. 1875 1 99 Enero.. . . . . 1876
4 D. Gamón María Moreno y F ernan

dez. ..............................................
D. Miguel de Oomesaña y Valíejo.

il fó s c a le s  d e  
A u d ie n c i a .

11 A gesto.. . . . 1877 7 Setiem bre.. 1877
5 Idem id. id. de Puerto-Príncipe, electo. . . . . 9 Enero. 1878 ¡ 97 F ebrero .. . . 1878 Antigüedad como Abogado fiscal de la Au

diencia'de la Habana.

i D. Fernando Valáés B ango.......... Teniente fiscal segundo de la Audiencia de 
la Habana, cesante.......... ..............................

Abogado fiscal de la Audiencia de la Ilaba-

6 Junio........... Í866 14 Julio ... 1866 En comisión. Tiene categoría superior con 
arreglo al Real decreto de 93 de Mayo 
de 1879.9 R Vives v  Bonet............... .

30 Julio............ 1873 99 Octubre___ 1873 Idem. Idem id. id. 
Idem. Idem id. id.O 48 Noviembre. 1873 7 Enero,........ 1874O

4
5
6

n

D. José Cots y C o ts......................... 47 E n ero ... . . . 1876 9 M arzo......... 1876 Idem. Idem id. id.
Idem. Idem id. id.

9
9  ¡

9,5 Agosto........ 1877 5 Octubre. . . . 1877
D. Facundo García Ventoso.......... Teniente fiscal segundo de la Audiencia de

Manila, cesante...............................................
Tdpm ir) id fU Puerto-Príncipe. id ...............

93
44

M ayo..........
Diciembre. .

1868
1868

6
30

Noviembre.
Diciembre..

1868
1868

8
JJ. *¡US8 Jtl. J3uíátlliU jr irexczi .« ••••
D. Fernando del Rio A basólo.. . . Abogado fiscal de la Audiencia de Manila,

17 Noviembre. 1871 94 Id em ___ 1871 9  B
9

10
•11
¿0

D. Cristóbal Oerquellay Escalante.
D. Leandro C asam or......................
TI Frhijqvnn Vid al v R abaier. . . .

17 Id em ........... 1871 18 Enero.......... 1879 9  &
97 Id em ........... 1875 95

97
6

Id e m .......... 1876 Antigüedad como Juez de término. 1
911 Eneroc........ 1877 Febrero .. . . 1877

99 M ayo.......... 1877 Setiem bre.. 1877 3)
13
14
15

17 A írosto... . . 1877 90 Idem ,.......... 1877 |)
Idem id id. de Manila....................................... 98 Febrero___ 1879 9 9 Electo.

6 Ju n io .. . . . . 1879 9 3) Idem.

,P ro m o to r e s )  l i n e a l e s  «le 
t é r m i n o .

d
£

D. Benigno Blanco O rtiguera-----
D. Francisco de la Rubia López. .

Cesante . . . .  . ............................... 15 Jun io .......... 1868 oo 
o°.oo 

G* F;

Agosto........ 1868 3)
Prom otor fiscal del distrito de Intram uros 

de Manila . ................. 8 A b ril.......... 1871 Octubre___ 1871 3)
Idem del distrito del P ilar de la H abana. *.
Idem de P angasinan ..........................................
Idem del distrito  de la Catedral de la H a

bana. ................. .......................................

98 Marzo.......... 1873 Mayo. . . . . . 1873 )»
4 Tí TTnríV'nfyn Gatcía Rada . . . . . . 31 O ctubre. . . . 1874 A bril........... 1875 3)
5 D. Francisco Miranda y C otilla.. . 97 A b r i l . ......... 4875 Ju lio ........... 1875 »
6
7

D. Antonio Cossin y M artin..........
TI Emilio Vprela v Peón...............

Idem del distrito de Tondo de M anila.........
Idem del distrito de Guadalupe de la Ha

bana . .  . .

30 Noviembre. 1875 F eb rero .. . . 1876 y>
JLJé JJjülUv » vlw J  *• vvw « • • • • • • » 17 Enero___ 1876 13

1.a
Abril . 1876 3)

i  8 D. Fernando Creus y C a jigas .. . .  
D. Ramón Eloy Salgado y R am í

rez de AreLano. . . . . . . . ...........

Td/»rn fifí A 1 iiav . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 Noviembre. 1875 M ayo.......... 1876 3)

i  9 Idem del distrito de Jesús y María de la Ha
bana . . . . ....................... .................. 17 Enero.......... ! 1876 6 Id em ........... 1876

1 10 B. Antero Tarazona y A g red a .. . Idem del distrito de la Catedral de San
.Tnan fifi Pnfírtn-P.ifif). . . . . . . . . . . . . . .  . . . 31 Marzo.......... 1876 19

90
14
7

Idem ........... 1876
i 11
1 49
1 13
1 14
1 15

TI Ramrm AIvatgz S o to .. . . . . . . . Tdfim ríe Tlocos-Sur........................................... 97 Noviembre. 1875 Id e m .......... 1876
D. Cayetano Oliver y C ollan tes.. .
D. Jesús Godoy y  R ic o .. . . ...........
D. Zoilo Alvarez Reyero.................
D. Juan de la Cruz Cisneros y  Ti

rado • • ............... ..

Tdfiin fifi la Haínirm __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 Idem . . . . . . 1875 Agosto........ 1876
THpm íTpt Oíí¡ y a v í i T i  .......... ... ...................................... .... 19 Enero.......... 1877 Junio. 1877 Jf

THpm dfí Tlnnos-Norle ................. ...  o • 19 A b ril,. . . 1877
i

10 Setiem bre . . 1877 3

Idem de Bul&can............................... .... 97 Junio ........... 1877 14 Noviembre. 1877 3

i  *6
I 17

D José de Seras y  Oliva................. Idem del distrito Sur de Santiago de Cuba. 
Idem del distrito de Monserrate de la Ha

bana . . .  ..................... ..

6 Setiem bre.. 1877 90 Id em ........... 1877 3

TT Francisco Calvo v R u iz . . . . . . .JL/« X JL U U l / l O v  v  V IV A  T V  J  A V U 1 M  • • • • • * •
7 Id em ........... 1877 15 Diciembre.. 1877 9

i  18
D. Andrés Avelino del Rosario y

Fncrscia . . .  . . . . . . . . . . . . T H p ? t *  ñ ñ  l-)A,TOüa.ní?& ....................... ............................................... • * .  * 6 F eb rero .. . . 1878 14
9

A b ril........... 1878 »

I  19
5 £o

T i  P p r i r n  PT v Alcntorn ..
I U ü í í l  U v  1  C t l J J ^ v v i J g w  * • * • • • • • • • • • » ♦ • • • • • • • •

Idem del distrito del Cerro de la H abana... 
Idem del distrito Norte de Santiago de 

Cuba ............................

93 Julio............ 1878 Diciembre.. 1878
R José Godov v G arcía.................

15 Noviembre. 1878 10 Id em ........... 1878 3

I D Miguel Pallas y  L ardíes............. Idem del distrito  de San Francisco de San 
jn rSn rjp P uerto-R ico.......................... . 15 Enero.......... 1879 33 9 Electo.

Idem.1
8
I  $4

D Joaquín Vidal y Gómez. . . . . . . Trlfim de Rat&nff&s............................................................................................... 16 Idem .......................... 1879 3) ))

D. Francisco Vila y Goyri ...............................

D. Joaquin Escudero y T ascon . . .

P r o m o t o r e s  M sc a le »  «le 
a s c e n s o .

Idem del distrito de Quiapo de M anila ..................

Idem del distrito de Binondo de M anila. . , .
3 ■
3

Marzo..........
Idem ... . . . .

1879
1879

3) 3>
3)

3)
))

Idem.
Idem,

I  i D. José Gregorio L edon ................. Cesante,........ ...................................................... 9 Setiem bre.. 1867 34 O ctu b re ... . 1867 i
i  9 D. Martin Soriano y Molina.......... Idem ............................................... ...................... 8 Febrero . . . . 1873 1.° M ayo........ . 1873 3 1
8 3 D. José A rcinas.................................

D. Marcelino del Pozo y Alvarez.
Promotor fisofil de N ueva-Eciia.. 90

16

Jun io .......... , 1873 99 O c tu b re .. . . 1873 9 1
4 Auxiliar de la clase de cuartos de la Di

rección de Gracia y Justicia del Ministe
rio de U ltram ar ....................... .. . . . . .  . M arzo........ 1877 48

98

M arzo......... 1877

1877

Adquirió esU categoría con arreglo al de- I  
creto de 9 de Mayo de 1869 y al Real B 
decreto de 19 de Abril de 1875. ! |

» |
3

D. Ignacio Redrao y Pandeavenas. 
D. Octavio de Revuelta y Valcárcel.

D. Leandro Prieto y P ere ira . . . . .

Prom otor fl sral de C ebú ........................ .. 49 Enero. 1877 Jun io ..........
Auxiliar de la clase de quintos de la Di

rección de Gracia y Justicia del Ministe
rio de U ltram ar........ ...................................

Prom otor fiscal del distrito Norte de Ma
tanzas. ......................... ........................................................

10

7

Setiem bre.. 

Id em ..........

1877

1877

10

5

Setiem bre.. 

Noviembre.

1877

1877

Idem id. id .

1 8 D. Joaquin Tprralbas y M anresa..
D. Pedro Corral y Sánchez............
D. Manuel Ruiz de Obregon.. . . . .

Idem de P inar del R ío .............................  . . . 98 Febrero— 4878 4 / M ayo..........
Ju n io ..........

1878
i  3 Cp<?ATltfi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Id e m .......... 4878 17 1878
g 10 P r n m M n r '  Ha IWindnrn. 19 A b ril........... 1878 10 Julio.......... . 1878
1 i i D. Francisco de Paula A lau........... Triam ñp  Prmpp! - 93 Ju lio ... . . . . 1878 90 Agosto........ 1878

1878

1878
1878
1878
1879 
1879 
1879

1879

i D. Rafael García Coteron y F er
nandez Cuevas................. . . . . . Idem del distrito Este de Puerto-Príncipe..

Tnprn A pl /iiciníiA Oooto r!fl Piioí|fn.Píli rsíM np

3 Idem............ 1878 90

95

Setiem bre,. 

W w r, ........................

i octubre___
Noviembre.

8 13 D. Enrique Diaz de Guijarro y Ga- 
lindo ............ .................................. 93 . 

6
Idem 1878

»

i  44 D. Vicente Belloc y Sánchez.. . r
luwlli UCI vilo t i  JL vU Uobvv UG JT liGx v\Jmmx  l  lilVijJV *
Idem de Camarines Sur........................... F eb re ro .. . , ' 1873 98

15
16

D. Maximino Perez y Perez........
D. Ricardo Maya y Lago..............
D. Urbano Godoy y Alvarez.........

Idem de B a taan .................................................................................. ...........................

Idem del distrito Sur de M atanzas ............................ ,

: 30 ¡ 
45

Julio ..................

j Enero ......................

1878
1879

18
91

0

5

11

*

17 Idem de Arecibo ............................ ........................................................................ ..... 15 Id e m . . . . . . 1875
 ̂ 1379

| 1879

r  v u i e r u * .  „ »
M oy» 7 A

18 D. Martin Piraces y Lloro...........r Idem de T ayabas................. ...................... 46 1 Idem A “hri 119 D. Francisco Pampillon y Urbina, Auxiliar de la ciase de quintos de la Direc
ción de Gracia y  Justicia del Ministerio 
de U ltram ar. . , ,  ............................ ...................................................... , J unió Junio. Idem ¡d. id.

(Se concluirá.)
M Vé*se la G a c e t a  de ayer.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  genera l de la Deuda pública»

SECRETARÍA.
Belacion de los tonos del Tesoro de la p r im era  em isión a dm iti

dos en paqo de tien es  nacionales desam ortizados por los De
legados del Banco de Castilla en las provincias del R em o,, quedespués de comprobados y  cancelados han sido quemados en
éste d ia  con las formalidades prevenidas en las reglas ¿3 y
36 de la instrucció n  de 8 de M arzo de 1869, cumpliendo lo
mandado en el a r t. 13 del decreto expedido por el Cobierno
P rovisional en $8 de Octubre de 1868.

MES DE ENERO DE 1874.

HUMERO m L í e  ro
de bonos NUMKRACIOH DE LOS MISMOS. de bonos m jM K R A d O K B E  LO S M ISM O S .

16 895.495 á 510
ALBACETE. 18 895581 538

9 896.388 330i 137.879 4 350,107
d 378.431 8 470 683 y 6841 489.431 7 507.563 á 569
1 1.016.714 1 1.017.467
3 1.016.717 á 719 8 1.041.473 y 474
1 4.179.348 4 1.178.383
3 1.831.596 598 8 445.739 á 746
1 4.848.190 4 864.689
d 107.473
1 187.048
d 179.101 SEVILLA*
1 886.630
1 887.385 4 33.678 á 675i í 887.386 336 81 160.165 185i 834.456 8 833.754 v 755í 874.484 9 848.631 á 639

10 393.810 819
1 588.031

ÁVILA. 4 880.036
5 884.655 659i 399.134 8 884.679 y 680
4 877.818
4 1.151.458

BARCELONA. 4 í .151.478
4 1.839.814

3 496.988 á 990 6 33.676 á 681
8 798.475 y 476 4 181.085
% 816.968 968 8 189.833 y 834

1 139,848
5 143.533 á 537

CÁCERES. 4 143.6Í 4 @84
4 158.046

6 4.193.963 á 968 9 199.004 18
8 874.877 y 878
4 370 315 á 318

CÁDIZ. 48 388.686 648
9 393.880 888

4 418.465 45 413.446 460
4 413.468
4 414.185

CASTELLON. 4 414.338
8 440.746 y 747

4 668.761 8 440.749 750
4 4.185.358 4 465.138

5 506.340 á 344
4 506 459

CIUDAD-REAL. 5 518,746 750
5 531.733 737

5 338.711 á 715 1 610.871
8 880.038 45
4 1.017.8 Jo

CÓRDOBA. 4 1.017.8 88
3 1.086.338 334

4 887.887 6 1.138.815 880
1 864.490 46 1.138.831 846
6 1.819.356 á 360 10 4.141.501 510
1 1.819.371 80 4.141.581 540

11 1.141.551 561
5 1.444.886 830

GERONA. 4 1.144851
4 4.470.486

4 1,081.741
4 1.184.031
6 4.804.083 á 88 TARRAGONA.A 468.566
8 468.568 y 569 4 1.018.045
4 475.858 8 1.081.487 y 488

GUADALAJARA* TERUEL.

4 388.996 4 588.564
4 1.013.797 4 376.966

3 408.081 á 83
4 1,048.388

ORENSE.

4 ; 1.158.151 VALENCIA.

4 15.848
4 48.173

OVIEDO. 1 848.553
4 370.349

4 68 610 4 376.893
8 139.456 y 457 8 376.300 y 3014 139.460 * 4 376.340
6 585.637 á 648 4 381,696
4 1.017.307 5 398.858 á 856

8 398.868 y 863
8 418.684 685

SEGO VI A. 8 417.535 536
4 417.540

39 85,854 á 898 7 417.551 á 5576 418 048 46 8 445.500 507i 484063 8 478.979 y 980
4 489.034 4 581.399
7 836.338 344 4 668.748

48 507.551 568 4 868.886
4 507.570 5 1.035.318 á 3884 617.587 4 1.173.500
i 883407 • 15 1.845,809 8838 883.751 y 758 4 5.135
1 1.169.804 3 165.378 374

de b o n o s btumerjlcion be í  as mismos. KtfnURO 
d e  b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMO».

1 165.376
1 848.554 VALLADOLID.
8 874 314 y 315
1 376.981 7 67.454 á 460
8 398.889 830 10 67.471 480
1 398.851 i 383.891
1 i 398.867 1 474.886
8 417.538 534 8 588.069 y 70
3 417.537 á 539 1 0 588.081 á ‘ 90
5 417.558 568 8 588.101 108
8 474.993 y 994 6 585.818 817
8 531.057 58 1 890.970
1 580.559 1 1.013.743
8 781.677 678
1 811,306 613
3 888.371 á 373

MES DE FEBRERO.

■ 0 494.887 y 888
BÚRGOS. 1 503.334

1 507.607
89 878.581 á 609 1 507.616

1 630.811
3 780.993 á 995

CÁCERES. 4 781.111 114
5 846.673 677

1 480.758

VALENCIA.
HUESCA.

1 378.697
3 864.318 á 314 i 370.888

1 180.476
1 165.355

LEON. 1 165.377
1 808.339

. 8 383.437 y 438 1 888.816
1 488.033 1 836.755
6 510.394 i 399 8 376.883 y 884

1 376.888
8 381.868 a 869

OVIEDO. 8 408.964 y 965
1 417.880

1 883.114 8 417.888 883
3 480.488 á 484 1 581.818
1 1.177.437 i 668.736

1 888.380
8 1.013.059 60

SEVILLA. 3 1.016.148 á 144
5 1.847.761 765

i 191.984
1 301.814
8 378.987 y 988 VALLADOLID,
8 378.966 967
8 481.671 678 4 494769
4 486.688 á 691 1 1.018.766
1 486.694
8 486.699 y 700 180
1 494.877 - ;

MES DE, MARZO.

ALICANTE. OVIEDO.

5 175.758 á 756 1 480.481
88 394.409 430 1 587.538 •
5 876.016 80

i SEVILLA.
BARCELONA, i

18 1.844.796 á 307
8 155.751 y 758
1 155.754
1 895.817 TERUEL.
8 330.713 774
8 339.798 793 1 388.018
1 341.040
8 341.794 795
1 500.406 VALENCIA.

10 805,863 á 878
1 815.756 4 99.018 á 081
1 816 435 1 474.996
8 816.789 y 790 8 41.879 y 880
1 846.416 8 188.873 874
1 856.598 1 •188,881
9 885 439 ¿ 447 8 158.808 809
8 1.081.601 y 608 i 381,591
5 1.168.344 á 348 8 440.410 411
1 1.178.387 1 503.016

1 583.068
CASTELLON. 1 1.013.063

8 1.044.897 898
R 481.884

CUENCA. VALLADOLID.

4 896.488 á 431 8 853.887 y ■888
8 419.883 y 884 3 488.686 á 688
4 484.693 á 686 " 8 487.067 y 68
8 503.179 j 180
1 863.830 ZARAGOZA.
1 863.851

1 88.881
GRANADA.

136
1 56.778

ME*3 DE ABRIL.

7 1.886.904 á 910
BARCELONA. 5 588,654 658

8 588.689 6903 344.151 á 153
8 344.155 y 156
1 1.081.599 * ■

15 1.038.898 á 306 1 CACERES.
8 1.198.357 y 358 J
1 1.198.360 1 i 1.143.348

HUMERO
de bonos. miMERAeiOl? D2 LOS SIISMQg. NUMERO

de bonos. NUMERACION D I  LOS MISKOff*

CIUDAD-REAL» SEGOVIA,

1 893.836 4
83

4.030.753 á 
1,140.483

756
505

3
1

1

i

JAEN.

137.088 á 
1.013.865

LOGROÑO.

898.608

ORENSE.

507.635

90
i
i
8
8
1
*
1
1
6
6
8

VALENCIA.

890.718 
893.530 
487.169 y 
487.089 
487.108 
487.118 
511.836 
564,851 
888.374 á 

1.160.983 
1.178.815 y

70
90

379
988
816

i
1

1

OVIEDO.

68.609
84.994

PALENCÍA.

417.818 1

3
i
%

118

VALLADOLID.

17.178 á 
563.680 
680.893 y

174

894

MES DE MnYO.

ALBACETE. LEON.
1 896.188

ÁVILA.

8 303.839 á 

LÉRIDA.

840

9
14

i

i
1

: . i

735.878 á 
735.891 

1*140.506

BADAJOZ.

389.961
481.345
739.880

880
904 1

1
1
8
i
i
1

808651 
808 653 
808.656 
417.508 y 
418.011 
509.488 

1,845.044

LOGROÑO.

509

i k . A  
i ; ; 7 '8  l 3 

9 
8

•• ■■ ’ : • 

1  BARCELONA.

, 194.868, | 
811.117 y 
880.857 á 
799,300 
855.311

118
859
308
318

4
4
8
,8
8
8

869.638
568.551
735.067 y 68 
768.874 875 
876.999 877.000 

1.156.977 978

MÁLAGA.

3
8
3

BÚRGOS.

896.980 á 
896.985 y 
738.880 á

CORUÑA.

988
986
888

1 
8 
4 
8  

8 
8 

- 1

550.956 
846.455 y 

1.049.309 á
1.160.718 y
1.160.719 
1.160.731 á 
1.160.743

456
318
713
780
738

8 88.388 y 

GERONA.

383

8

MURCIA. 

810.841 y 348

1

1
7 

10
1
8
1
4
1

1

1
8
8
o
0

1  

d
1

i

i
1
8

41.198 
87.393 

130.694 á 699 y 885,700 
894.861 á 870 
348.054
348.068 y 63 
890.853 

1.175.307 á 310 
347.968 
416.8*3 
739.855 .
814.506 y 507 
936.977 978 

1.160.531 & 533 
1.168.118 
1.183.630 
i. 168.413 
1,843.734

GRANADA*

418.194
458.884
881.909 y 910 

G U A I ) A L  A  J ARA,

1

4

3
3

1
1
8
8

i

1

4 
4
■JL

i
i
1

SEGOVIA*

405.987

SEVILLA.

193.993 á 
1.164.770 
4.191.797

VALENCIA.

190.966 
890.698 
890.718 y 
893.588 
893,531 
898,860 
399.771 
408 956 
480.989 
474.995 
561.307 
737.878 

1.155.043 
1.155.049

996
778
799

713,
589

1 ; 1.847.769 1 BALEARES.

1
5
1

1

JAEN*

888.813 
371.035 á 
484.716 - 
740.660

39

04
394

l 1
1 8 

í

4
1
8

581.344 
799.063 y 

1.019.154 
1.889.351 á
1.831.988
1.831.988 y

64

354

989
. 8 

4
1.14Q.063 y 
1.156.991 á 801
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MES DE JUNIO. |

THJUBRO
de bonos

4

4
2
4
4
4
2

3 
2  
2
4

4
2
3
4 
4 
4 
4
4 
8 
6
5
4 
2
5 
4 
4

3
3
4

2

2
4

4

3
4
6

3 
■4
4

2
4
4
4
4
7

40
7
8

4
4

NUMERACION DE LOS MISKOS. KUHSRO
da bonos.

BK LOS MISMOS.

ALBACETE.

328.S93

ALICANTE.

404.497
420.615 y 646 
420.618 
735.326 
735.328
740.769 770

ÁYILA.

85.780 á 782 
733.756 y 757 

4.019.442 443 
1.444.070

BADAJOZ.

463220
463.231 y 232 
445.112 á 444 
587.861 
824859 

4.454353
4.463.291 294 

319.925
343.333 * 340 
382 481 486 
400131 435 
733 823 826 
793,169 y 470 
820 905 á 909 
837.43 i 

1221.504 1

BARCELONA..

80.595 á 597 
766.376 378 

4.248.045

BÚRGOS.

740.813 y 844

CÁGEREa

733.904 y 902 
1.460.556

CÁDIZ.

478.978

CÓRDOBA.

93193 á 485 
791.990 

4.017,583 588

CORUÑA.

48.342 á 344 
563.097 700 
563.714

GERONA.

345.183 y 484 
346.147
346.152 
348 170 
348.194
483.531 á 537 

•¿.016.876 385 
418.629 635 
418.671 678

LOGROÑO.

424.171
733.0-3

4
5 
4

4
4
4

1
2 
4 
4 
2
7 
4 
2 
2 
4 
4

20
44
44

4
4
4
3

2
2
4

4

4
4

! l  
4 
4 
2 
4
3
4 
4

42
20
4
4
4
4
5
3
4 
2
4 
2
5
3 
2
4 
4 
2 
2 
4
8 
4

40
2
2
4
4
4
2

4
2
4
4
i

337 j

ORENSE.

76.863
276.523 á 527 
733.924

OVIEDO.

. 84.978 
510.347 
510.372

SEGOVIA.

405.499
146.509 y 540 
479.905
180.875 á 878 
186.401 y 402 
497.900 á 906 
202.595 598 
230.695 y 696 
259.154 452 
294.690 
309.626
471.404 á 420 
501.630 643 
793.851 864
887.349 
837.462

4.451.921 924 
4.207.082 84

SEVILLA.

392.817 y 848 
4.144.219 220 
4.444.234

SORIA.

730.684

VALENCIA.

35.064
75.563
89.235

407.414
474.848
490.963 y 964 
493.975
200.397 á 399 
2491980 983 
290.000
295.143 454 
308^641 660 
335.612
370.350
395.965 968 
413.020
413.031 35 
426.455 457 
426.994 | 
427.146 y 447 
474.068
474.881 862 
494.467 á 471 
497.152 454 
513.929 y 930 
518.292 
521.440
521.144 y 445 
621.490 491 
737.268
738.649 á 656

82Á3Í2 321 
876.439 y 440 

4.042,965 966 
4.232.761 á 764 
1.235272 
4.235.448
4.236.791 y 792

ZARAGOZA.

784.891
768.382 y 383 
768.736 

4.440.817 
4.140.821

(Te continuará.)

esta Direccion general  ha dispuesto que per la Tesorería 
de!la rnhmd^e r- 1 bfi ga el dia 30 del actual, de once de m ma
ñana á des di  la tr-r ie, el importe de las facturas de intereses 
de renta p« - >-.u i .fcmdor, correspondí¿ntes al vencimiento de 
4.° dsl córner Vq q* o á continuación m  expresan:

NUMERO
r de órdei: i,-or que n u m e r a c i ó n  
han sido extraídas , , , , 

las bolas. de ias boias*

NUMERACION 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

421 30 291 á 300
122 486 4.851 4.860
128 42 414 420
124 4 3Í 40
125 81 -801 810
126 223 2.221 2.230
127 416 4.151 4.460

NÚMERO 
de órelen por que 

han sido extraídas 
las bolas.

-N U M E R A C IO N  

de las bolas.

NUMERACION: 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

428 217 2.464 2.470
429 242 2.411 2,420
430 246 2.451 2.460
431 26 254 260
432 74 701 710
433 458 4.574 4.580
434 428 4.274 4.280
435 418 4.171 4.180
436 411 4.401 4.110
437 477 4.761 4.770
438 202 2.014 2.020
439 249 2.481 2.490
440 238 2,371 2.380

Madrid 28 da Julio  de 4879.=E1 Secretario, Santiago Bailes- 
tero&.=*V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

D irección  del T esoro púb lico  
y  O rdenación gen era l de P agos del Estado.

El dia 31 del comente mes, á la una de la tarde, se negocia
rá en la Dirección de mi cargo una nota de letras sobre pro
ductos de la Renta de Loterías; la cual, así como las condicio
nes de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de 
Banca de este Centro directivo.

Madrid £8 de Julio de 1879.«E1 Director general, Agustin 
Genon.

D irección  de la  Caja gen era l de Depósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 31 del actual, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

SEGUNDO SEMESTRE DE 1878.
Renta perpetua interior.—Facturas números 4.843 á 4.867 

de señalamiento.
Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas núme

ros 4.485 á 1.499 de id.
Idem de Alar á Santander.—Factura núra. 41 de id. #
Acciones de carreteras de Julio.—Factura núm. 27 de id.
Bonos del Tesoro.-^-Factura núm. £67 de irL
Resguardos al portador.—Facturas números 381 á 384 de id.

CUARTO TRIMESTRE JDE 1878.
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior.—Factu

ra núm. 81 de señalamiento. ¡ _

PRIMER TRIMESTRE DE 1879.
Bonos del Tesoro.—Facturas números 206 á 21,6 de señala

miento. . . . .  T̂, i.
Obligaciones, del Bmop y del Tesoro, sene interior—Factu

ras números 83 y.84 de id. . , ,
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas.—Factura nu

mero 33 de id.
PRIMER SEMESTRE DE 1879,

R e n ta  p e r p e tu a  exterior.—Factura núm. 47 de señalamiento.
Obligaciones de Alar á Santander.—Factura núm.  ̂34 de id.
Inscripciones nominativas . — Factura núm. 16 de id. -

Dos por 100 amortizable interior.—Facturas números i 57 
á 199 de id.C

Idem id. exterior— Factura núm. 1 de id.
Acciones de obras públicas.—Facturas números 63 á 69 de 

ídem.
Idem de carreteras de Julio— Facturas números 16 á 20 de 

idem.
Resguardos el portador.—Facturas números 318 á 329 de id.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1879.
Bonos del Tesoro— Facturas números 179 á 209 de señala

miento.
Obligaciones del Banco y del Tesorot serie interior.—Factu

ras números 68 á 74 de id. M
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas— Factura nú

mero 33 de id.
Todas estas factures fson lasjíltim as presentadas, á seña

lamiento hasta el dia de la fecha.*]
Madrid 28 de Julio de 1879.=Ei Director general, Javier 

Gavestany.

Junta de P en sion es c iv iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo
último (1).

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Patrocinio Coronado y Martí, viuda de D. Cristóbal 
Perez, Magistrado que fué de la Audiencia de Madrid. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 2D00 pesetas anuales.

Doña Vicenta Cuenca, huérfana de D. Pedro, Oficial que fué 
de la Administración de Rentas de Santiago. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra de Monte-pío de oficinas de 625 
pesetas anuales que disfrutaba en eomparticipacion con su di
funta hermana Doña Ruperth.

Doña Antonia Pardo Montenegro, viuda de segundas nup
cias de D. Nicolás Pardo Valledor, Juez de primera: instancia 
que fué de Mondoñedo. Se le declara en juicio de revisión con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Corregidores y Alcaldes 
mayores de 618 pesetas y 75 céntimos anuales.

Doña Maris, Antonia y Doña María Francisca Biaz Maroto, 
huérfanas de D. Manuel, Guarda-almacén de efectos estanca
dos que fué de la p'X/hiela de León. Se les r> “ *8 con dere
cho á la pensión i¡<t- £r>. del Monte-pio de oho de 500 pe
setas anuales que disfrutaban en comparí n  < con su 
difunta hermana ¿)oñ*> Manuela.'.

Doña Juana Anzizú, huérfana de D. José, Catedrático que 
fué de la Universidad de Barcelona. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Mercedes G i. roña en el 
goce de la pensión del Monte-pío áe oficinas de 1.42o pesetas 
anuales.

Doña Dolores, Doña Adelaida y Doña í\ : tro./h , V- rdejo y 
Mónico, huérfanas de D. Francisco, ^ d ,r ^  Oh q..a fué

4) Véase la Gaceta de ayer.

de las minas de Almadén. Se les declara con derecho á suce
der á su difunta madre Doña Manuela en el goce de la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 250 pesetas anuales.

Doña Soledad y Doña Angustias Romero y Perez, huérfa
nas de D. Benito, Administrador que fué de Rentas Estsupa
das de Puenteare&s. Se les declara con derecho á la pensión 
íntegra del Monte-pio de oficinas de 487 pesetas y 50 cénti
mos anuales que disfrutaban en eomparticipacion con su di
funta hermana Doña Dolores.

Doña María Josefa dei Cármen Gómez Acebo, viuda de Don 
José Maria.de Cossío y Cos, Oficial que fué del Ministerio de la 
Gobernación. Se le declara con derecho a la pensión del Monte
pío de  oficinas de 4,425 pesetas anuales.

Doña Juana Berrueta. y Greño, viuda de D. Miguel Giró, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Ildefonsa García Tejada, viuda de D. Rafael Laviñay 
Rioboó, Administrador que fué de Ambulantes de Correos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos 
do 950 pesetas anuales.

Doña Manuela Díaz Orejón, viuda de D. Fernando Pardi
llo, portero que fué del Ministerio de Fomento. Se j e  declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 500 
pesetas anuales.

Doña María déla Concepción Rivas de la Higuera, viuda 
de D. Manuel Devalque y Ar&nda, Oficial que fué de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Granada. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 625 pesetas anuales.

Doña Prima Feliciana Errazu, viuda de D. Agustín María 
Romero, Oficial primero que fué de la Contaduría de Bienes 
Nacionales. Se declara subsistente, en juicio de revisión, la 
pensión del Monte-pio de oficinas áe 500 pesetas anuales que 
viene disfrutando esta interesada por acuerdo de la Junta de 
clasificación de derechos de empleados civiles de 44 de Fe
brero de 4 850.

Doña Cármen Vernacei y Valverde, huérfana de D. Anto
nio, Fiel que fué de los derechos da puertas de Cádiz, Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte pío d.e ofi
cinas de 500 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa- 
cion con su difunta hermana Doña Antonia.

Doña Juana de Larrea, viuda de D. Frutos del Hoyo, Ofi
cial que filé de Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte pío de Ministerios de 663 pesetas y 66 
céntimos anuales.

Doña María Manuela Real y Reina, viuda de D. José Elias 
Serrano, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pe
setas anuales.

Doña Juliana Perier y P e rd ía , viuda de 13. Agapito Diaz 
Beünchon, Oficial de libros, Interventor que fue de los dere
chos de consumos de Tarragona. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Juana Miró y Sánchez, huérfana de D. José, Fiel que 
fué de los derechps de puertas de Cartagena. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña María Antonia en 
el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 250 pesetas 
anuales*

Doña Josefa Palacios Hernaez, viuda de D. Félix Hernaez 
y Adalid, Oficial qpe fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión dql Monte-pio de oficinas de 625 pe
setas anuales.

Doña Rafaela Moscat y Such, viuda de D. Rafael Verdú, 
Fiel que fué de los derechos de consumos de Alicante. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
37o pesetas anuales.

Doña María Paz Picóme]] , huérfana de D. Miguel, Inter
ventor que fué de Correos de Alcalá de Henares. Se le rehabi
lita en el goce de la pensión del Monte-pio de Correos de 375 
pesetas anuales.

Deña Rosa Mendez San Julián y Belda, huérfana de Don 
Romualdo, Jefe que fué del Departamento de Emisión de la 
Dirección general de h Deuda pública. Se le declara con de
recho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 4.750 
pesetas anuales que disfrutaba en eomparticipacion con su 
hermano D. Romualdo.

Doña Eduvigis de la Peña y Hernández, viuda de D. Ma
nuel Flores y Pastor, Oíici&l primero que h\é cíe la Mayordo- 
mía y Etiqueta de la Real Casa. Se le declara con derecho a 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 823 pesetas anuales.

Doña Florentina Pacheco y Alonso y Doña Josefa Castro 
y Perez, viuda la primera y huérfana la segunda de D. Tomás 
de C astro y López, O fic ia l  que fué de tercera cíase de Hacienda 
pública. Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Francisca de la Vega y Moragreja, huérfana de D. Do
mingo, Jefe de Negociado de tercera clase que fué, con destino 
á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 875 pesetas anuales, que deberá percibir desde ai dia 6 
de Noviembre de 4873, que fué el siguiente al de i fenecimiento 
de su padre, hasta- 29 do Enero de 4874 en que contrajo ma
trimonio dicha interesada.

Doña Josefa Aranda áe la Oliva, viuda re Ib Mfiian Soto, 
Profesor de Veterinaria que fuá de la Real Y' ‘ y  de A ran- 
juez. Se le deehra con derecho á la pensión i Rnte-pio de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Andrea Martínez de Castilla, viuda de D. Manuel 
Martínez O bregón, Oficial tercero que fue éR la Contaduría de 
Rentas decimales del Arzobispado de Granada. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pe
setas anuales. . ,

Doña Amalia Calvo y González, de estaño viuda, huertaea 
de D. José, Oficial que fué de Hacienda pública, con destino i  
la Dirección general de la Deuda. .Se 1c do ciara con derecho á 
la pensión vitalicia dei Tesoro de 7oQ pesetas anuales.

Doña Adelaida, Daña Marín, Doña Amparo y Doña Clotilde 
Romero y  González, huérfanas de X). Fernando, Oficial que fue 
de los Gobiernos em¡. r, do FDutander y de Cuenca. Se h s  ac
olara con derecho ¿ l  \ nuLu del Tesoro pcx tres meses y
48 dias de 200 pesetas c* T^aLs.

Doña Antonia Fm --guc^s, viuda ae D. Miguel Boseíb 
Inspector eme fué x-T (h de Ingenieros de Montes, y  
declara con derecho !a pensión vitalicia de 1 Tesoro ae
2.250 pesetas anuiR tí. . . TT .

Doña Juana Porlier y Miñrno, viucia d ' )>. hraneiseo ust-a- 
riz y Jiménez, Tai - < «meva! y Sub* rio que ú e  dei
Ministerio de la Gu tm . 'V je declara e< n dn v.ho a la pen
sión vitalicia del Tcsr.ro do 3.750 peset, s y i  «fies. .

Doña Juana- Vaieotin* y Seca As, hue í o a de D. Jase 
ríe, Jefe de Sección que fué del Ministevíu fio Haeiennx 
declara con derecho á la pensión vitalicia etel Tesoro ae . ■

^ Doña Al i i  OnMlaiup- ' > r m  Aron-If», v ' uiH  deB.
María Ar * *. < * c  .M-'istiVfv'-n qu* fue ao Ha-
cíenda pubhc i r cifj'a con Jcr» che w ‘a pensión v a  ufe.

cía del Tesoro ae 3.425 pesetas anuales.
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Doña Cristina Larripa y Riva gorda, de estado viuda, .huérfana de D. Jua,n, Jefe de Sección y Director que fué en el Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara coa derecho á Ja pensión vitalicia del Tesoro de 4.509 pesetas anuales.Doña Josefa ' -o. lacárre^ui y Doña Bernarda Collantcs, viuda la primera y huérfana la segunda de D. Jerónimo Golfantes, Correo cuc fué de las Reales Cabal i erizas. Se les de-' 

cla ra  con derecho á i.a pensión del Monte-pio de Glicinas de 375 pesetas anuales.Doña María Josefa Sánchez, viuda de D. Pedro Martinas de Haro, Juez de primera instancia que. fué ds Almería. Sa le declara en juicio de revisión sin derecho á la mejora de pensión que pretende, quedando subsistente la de Monte-pió de Jueces de 366 pesetas y 66 céntimos que viene disfrutando por acuerdo de la suprimida Junta ele Glasés pasivas de 9 de Agosto de 1861. 'Doña Bernarda Ortiz de Linares, viuda de D. Bartolomé Calvo, y 'huérfana de D. Francisco, Administrador que fué de la Estafeta de Correos de Lorca. Se le declara sin tíereclm á que se le trasmita la pensión del Monte-pío de Correos do 650 pesetas anuales que disfrutó basta que falleció su madre Doña Micaela Bernad, con. arreglo al art. Si de la instrucción do 26 de Diciembre de 4831, careciendo también de derecho á pensión de! Tesoro por no haber disfrutado el causante el sueldo de 2.GU0 pesetas que exige el art. 20 de la ley de Presupuestos de 8 de Agosto da 1866.Doña Trinidad Puente y Valdina, viuda de D. Joaquín Ruiz Marca, Juez que fué de primera instancia. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pió, porque el causante no desempeñó el mencionado cargo de Juez el tiempo que prefija el artículo 44 de la ley de Presupuestos de 1855, careciendo también de derecho á pensión del Tesoro, con arreglo al decreto* ley de 22 de Octubre de 1868.Doña Agustina Puchol y Aragonés, viuda de D. Ambrosio Ruste, y huérfana de D. Vicente, Oficial segundo que.fué de la Contaduría de Propios de Zaragoza. Be le declara en juicio de revisión sin derecho á pensión de Monte-pió, con arreglo al artículo 24 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, no siendo posible conceder la pensión del Tesoro hasta que justifique que su padre prestó al Estado 15 años por lo ménos de servicios, y disfrutó el sueldo de 8000 pesetas.Doña Teresa Perez Diaz, huérfana de D. Mateo, Oficial que fué del Archivo de k  Real Casa. Se le declara sin derecho á ser compartícipe con sus hermanas Doña Rafaela y Doña, Carlota en el goce de la pensión de 875 pesetas anuales que estas disfrutan por acuerdo del suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas de 14 de Junio de 1871, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 de la instrucción de £6 de Diciembre de 1831.Doña Elena de Solano, viuda de D. Juan Ramón de Perales, Gobernador civil que fué de varias provincias. Se le declara sin derecho á la mejora de pensión del Tesoro que solicita, porque no j ustifica que el causante prestase al Estado más servicios que los que ya tiene reconocidos.Doña María Pitarque, viuda de D. José Alejandro Queralto, Juez Letrado que fué de la villa do Tamarit y su partido. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio de Corregidores y  Alcaldes mayores, con arreglo al art. 7.°, cap. 3.° del reglamento de dicho Monte-pío, ni á la del de o!iciñas, por no hallarse comprendida en el art. 33 de la ley de Presupuestos de 1856, sin que pueda resolverse nada acerca de la pensión del Tesoro á que haya lugar, hasta tanto que la interesada justifique los años de servicios que prestó al Estado su marido.Doña Isabel Urdaniz, viuda de D. Manuel Saenz de Tejada, Comisario de segunda clase que fué de ferro-carriles. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni á la del Tesoro, porque ni los servicios que desempeñó el causante están incorporados al Monte-pio, ni disfrutó con anterioridad al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 el sueldo de 8.000 pesetas que exige el art. 80 de la ley de Presupuestos de 3 de Agosto de 1866.Doña Manuela Egocheaga, viuda de D. José Antonio Ma- quivar, y huérfana de D. Domingo, Examinador jubilado que fué de la fábrica de armas de Oviedo. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio con arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, ni á la del Tesoro por carecer el causante de sueldo regulador.Doña Justa Utrilla y Bascones, viuda de D. José María Sanz, Oficial que fué de la Junta de redenciones y cargas espirituales y temporales de la provincia de Zaragoza. Se le declara sin derecho á la rehabilitación en el goce de la pensión de Monte-pio que disfrutó hasta que se la suspendió^ el pago á virtud del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, y á cuya rehabilitación carece de derecho con arreglo al art. 18 del citado decreto-ley, sin que tenga tampoco derecho á pensión del Tesoro porque el causante no disfrutó el sueldo de 2.0C0 pesetas que exige al efecto el art. £0 de la ley de Presupuestos de 3 de Agosto de 1866.Doña Rafaela Perez Martínez, viuda de D. Ramón de la Plaza, Comisario que fué de Montes de la provincia de Zaragoza. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni á la del Tesoro por no reunir las condiciones que exigen las disposiciones vigentes en materia de clases pasivas.
PENSION DE I;CS SECUESTROS DE LOS E X -IN FA N T E S.

D. Josq Fernandez Bataller, domador supernumerario que fuá rié  las caballerizas del ex-Infante D. Carlos. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 91 pesetas y £5 céntimos 
anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
Doña María de la Cruz Cuyar y Montenegro, viuda de Don 

J o sé  María Fabro, Tesorero que fué de las Cajas de Puerto- Rico. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 3.000 pesetas 
anuales.Doña Cármen Gurrea y Hernández, viuda de D. Rafael Calvo de Castro, Alcalde mayor que fué de Camarines (Filipinas). Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.Doña María Josefa, Doña María de la Paz, D. Joaquín y Doña María del Pilar Guerra y Ruiz, huérfanos de D. Fidel, Subdirector de Hacienda de Cuba, y Jefe de Sección que fué en la Administración Central de Puerto-Rico. Se les declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.Doña Dorotea Bachiller y Albitos, viuda de D. Andrés González y García, Oficial que fué de la Contaduría de Hacienda de Filipinas. Se le declara con derecho á Ja pensión de 1.750 
pesetas anuales.Doña Cármen Azcárragay Palmero, viuda de D. José Ramos Marín, Magistrado que fué de la Audiencia de la Habana. Se desestima la instancia de esta interesada en solicitud de mejorar la pensión de 5.000 pesetas que disfruta, con arreglo á lo que previene e l.art. 6.° del Real decreto de 43 de Mayo de 4859.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Francisca Martínez Belmar, Viuda de D. José Pociello, jardinero que fué del Museo de Ciencias Naturales de Madrid. Se le declara con derecho á dos mesada» de supervivencia al

respecto de 1.42o pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Teresa Rojas y Pluta, viuda de D. Eugenio Tomás y Perez, guardia de primera clase que fué deí. Cuerpo de Orden púoiíco de Madrid. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4 2d0 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Dolores Sala y Ayarí, viuda de D. José García Soler,, pesador primero que fué do la Administración de la Aduana de Alicante. Se la declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
EXCLAUSTRADO S.

D. Manuel García /  García. Presbítero exclaustrado del convento de Capuchinos da Arbriza. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 25 céntimos, y una peseta y 50 céntimos, que deberá percibir en esta forma: la primera desde 20 de Febrero de 1874 hasta el 18 de Junio de 1875 en que cumplió la edad de 60 años, y la segunda desde el siguiente dia 19 dei citado Junio para en adelante y mientras conserve la aptitud legal,Se rehabilita enjuicio d.e revisión en ei goce o¡e la pensión diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:D. S;mon Fernandez Gardiel, lego exclaustrado del Monasterio de Nuestra Señora de la Estrella. Orden de San Jerónimo.D. Cristóbal Román y García, corista exclaustrado del convento de Franciscanos ele Ubeda.D. Luis Francisco Marín, corista exclaustrado del convento de Ser vitas de Cuevas Cusiart.D. Antonio Crelmct y Barceió, corista exclaustrado del convento de Agustinos calzados rie Barcelona.D. Zacarías Seco y Pliego, corista exclaustrado del convento de Carmelitas descalzos de la villa de Yelez.D. Dimas Diaz de Mariblanca, lego exclaustrado del convento de Mercenarios descalzos de la villa de Herencia.D. Manuel Gornez Gallego, corista exclaustrado del convento de Franciscanos de Yiilafranea dei Bierzo.D. Fernando de la Torre, lego exclaustrado del convento de San Juan de Dios de Granada.D. Manuel del Valle y Alvarez, corista exclaustrado del convento de San Pedro Apóstol de la villa de Priego.D. José Jiménez Cerezo, lego exclaustrado del convento de Santa Ana de Jumilla. • - ^  -v./D. Juan María García Hidalgo, corista exclaustrado del convento de Carmelitas descalzos de Aguilar déla Frontera.D. Hilario Fernandez, corista exclaustrado del convento de Carmelitas descalzos de Guadalajara.D. Francisco Menendez Guerra, corista exclaustrado del convento de Jesuítas de Alcalá de Henares.D. Juan Bautista Fullana, corista exclaustrado del convento de Observantes de la Oliva.D. Juan Ruiz Estepa, lego exclaustrado dei convento de San Roque del Arahal.D. Ramón Oarmona y Luque, corista exclaustrado del convento de la Merced de Córdoba.D. Rafael de la Vega y López, lego exclaustrado del convento de Nuestra Señora de la Cabeza, extramuros de la villa de Canillas de Aceituno, provincia de Málaga.D. Blas Tejada y Ruiz, corista exclaustrado del convento de Trinitarios calzados de Ubeda.D. Andrés Vicente Cebollada, lego exclaustrado del convento de Carmelitas descalzos de Tarazona.D. Nicolás Agustín Cobos, corista exclaustrado del convento de Mercenarios de Ciudad-Real.D. Miguel de Mora, corista exclaustrado del convento de Mercenarios de Herencia; yD. Vicente Perez Perez, corista exclaustrado del convento de Dominicos de Lombay.
Madrid 30 de Junio de 4879.==E1 Vocal Secretario, P. I., Manuel Medina.*—V.° B.*=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Comision especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i ) .
Pero la situación actual de la m arina mercante de a ltu ra  reviste aun mayor carácter de gravedad, si se considera que una legislación m arítim a tan funesta ha sido sancionada repetidas veces en solemnes Tratados de comercio celebrados entre España y Jas demás naciones. No sólo se ha consignado en ellos desde 4868 la igualdad más absoluta de bandera y de procedencia, sino que hasta se renunció en algunos á la libertad que siempre debe reservarse un Estado de alterar la legislación económica vigente, conforme convenga á los intereses nacionales. El resultado inmediato de pacto tan funesto ha sido imposibilitar por de pronto la adopeion de medidas enérgicas de carácter urgente, dada la grave situación de la in dustria naviera. Y á pesar de los buenos deseos manifestados por el Gobierno, es lo más triste que recientemente, al celebrarse el Tratado comercial con Bélgica, si bien se ha desligado parte del Arancel, en cambio se ha seguido respecto á la navegación el mismo fatal sistema, contra el cual no puede ménos de reclamar al final de este informe con irrecusables datos y patriótica entereza esta Asociación. Si circunstancias deplorables, que no es del caso examinar, han privado hasta ahora á nuestra Nación de celebrar Tratados de comercio con las naciones de América, que era ei único punto donde tal vez nos con venia tratar, justo era atender á la inferioridad de nuestra situación y de nuestros medios, al contraer en Europa compromisos internacionales que ligan la suerte y los intereses de la Nación al poderío absorbente del extranjero. Sólo recobrando su indispensable libertad de acción podrá España evitar los funestos efectos de la pavorosa crisis que amenaza de muerte á todas sus industrias, - y sólo legislando después conforme exigen el patriotismo y la conveniencia pública, podrá regenerarse de su lamentable postración económica, único medio de preparar para el país mejores dias de bienestar y de 

grandeza.Los hechos indicados, indudables por lo evidentes, explican suficientemente por sí solos cuán deplorable es la situación de 
la m arina mercante española.Arruinada por completo se halla la construcción naval, y mudos y silenciosos los astilleros, donde ántes reinaba la animación y la vida del trabajo, que hacia presagiar una época de bienandanza. La construcción de buques de madera ha quedado reducida á miserables lanchas, y los buques de hierro y máquinas de vapor para las naves no se construyen en los pocos talleres con que contamos, á pesar de tener nuestre exuberante suelo abundante carbón y excelente hierro. Y n< sólo no se construye ningún buque, ni grande ni pequeño, sin< 
que ni siquiera pueden v e n d e »  cdn un 80 por 400 de pórdi'j

(4) Y 4 m  la Gaceta ayer.

ios muchísimos que su puchen arrinconad os en Jas aguas ¿e nuestros púa-tes. Los .buques que aun nave,gan esperando justicia, y perdiendo cuantiosos capitales, evitan cuidadosamente, pvor razanos de eco a amia, toda mejora, y haarirí toda reparación 3ue no sea estrictamente iu dispensa ble para*' ha conservación le su mísera existencia. Esto tras ccnmrj m m, paralización completa y alarmante de trabajo para ,&s india ¿trias que ántes vivían de las justas necesidades de la marín, a, y espanta el número eenriderabri de familias c/ae ántes gozaoban de bienestar encías poblaciones de nuestra costa, y que ho y ven acercarse á sus umbrales con paso precipitado la 'seria. Millares de obreros sin poder ya variar de ocuparía oa ni poder aprender otro oficio, se encuentran cruzados de fervazos sin poder alimentar á sus familias, viendo,, en cambíe/ ei t los muelles cómo aumenta el movimiento del que sxclusih mente se aprovecha el extranjero,, cuyo absorbente poderío- sé lo proporciona a jo s  pobres españoles la mísera participación de trasportar á los almacenes la pesada carga de sus rices jp grandes cargamentos. Las industrias de jarcias, de lonas, de \ úanchas de latón, colme, clavazón, etc., puede decirse que están á punto de desaparecer entre nosotros, y miéntiras los extranjera s hacen tocios sus reparaciones por encontrar mayores faciliori des en sus- p • isas respectivos, los mismos buques españoles se ve. n obligados, por Ja completa ruina do sus pequeñas industrian y ¡por no tener ni un astillero, ni un dique flotante en nuestra-p atris7 á tener que recurrir al extranjero hasta para les más pcqfi ieña& reparaciones. La miseria y el desaliento consiguiente em$ ieza, púas, á enseñorearse de nuestras poblaciones marítimas,, a ? en todas partes se comprende que, cuando la-marina sueuii abe, tienen que morir necesariamente en pos de oMá todas las iné ’us- trias, todos los trabajes que, respondiendo 4 sus apremian tes y costosas necesidades, proporcionaban en otro tiempo oí i le- cesario sustento á infinidad de familias.Al propio tiempo las casas dedicadas al comercio marítim o y á la navegación ven seriamente comprometidos sus capits -  les, habiendo resultado estériles todos sus esfuerzos de trasfor - mar nuestros buques, hasta colocarlos á la misma altura las mejores naves extranjeras. Sin poder construir los buques en el país por las razones que en su lugar indicaremos, se ven obligados los navieros españoles á abanderar buques extranjeros, y ya hemos insinuado que una interpretación completamente insostenible y errónea en la manera de-aplicar ios derechos de Arancel, y que examinaremos con la-extensión debida en el correspondiente interrogatorio, ios coloca en lá deplorable alternativa de tener que renunciar á su industria ó adquirir el capital-buque á un coste inverosímil que imposibilita para lo sucesivo la, más leve ganancia. Una vez adquirido el buque, y á pesar de contar con buenos y honrados Capitanes y excelentes tripulaciones, tal vez más costosas que algunas extranjeras, pero que siquiera no aventuran jamás-con su imprudente conducta la suerte del cargamento que se les confiá, el naviero español ve delante de sí, al terminar cualquier viaje de sus naves, el cúmulo abrumador de circunstancias contrarías que le rodean, y ve con pena que á cualquier punto donde se dirija ha de encontrar dificultades insuperables y pérdida segura. Y esta situación es tanto más lamentable, si se considera que la marina mercante es la única excepción en el sistema más ó ménos protector que para todas las provincias rige en nuestra patria. Muchas luchan, en verdad, con protección insuficiente; otras disfrutan en cambio la bastante para sostenerse; el Gobierno español protege cada dia con fuertes subvenciones á las líneas férreas, por considerarlas, con razón, de utilidad pública; escuda nuestros carbones contra la competencia extranjera; procura desligar el Arancel comprometido en los Tratados, como para dar una esperanza á la industria, y sólo la marina se ve completamente abandonada, y al propio tiempo oprimida, como si no fuera uno de los elementos más indispensable» de la riqueza nacional..El cuadro sombrío que hemos trazado es una copia fiel de la verdad, y todo el que ame el nombre español no podrá menos de ruborizarse de vergüenza al pensar que nuestras-mismas leyes nos han conducido á tan lamentable extremo. Así se explica que nuestros buques no naveguen, y que Aconse-* cuencia de esto desarrollándose en todas partes y en nuestra* misma patria las grandiosas manifestaciones del comercio,. la. participación de la bandera extranjera sea cada vez mayor miéntras que la nuestra se vaya reduciendo á cero, como vamos ¿ en breve á demostrar; que el número de nuestros buquos áí 3 altura disminuya de dia en dia, y que sólo prosperen en sum; a los capitales extranjeros que han adoptado por escudo el pa -  bellon aspañol hasta para disputar á nuestra exhausta marira a el cabotaje en nuestras costas, y para evitar las consecuencü; as del derecho diferencial de bandera en las Antillas. Grande, es la responsabilidad de los que con buena intención sin du¿ ia, pero obcecados en este punto, introdujeron eav, la legisla© ton marítima principios prematuros y funestos que han produfij ido para el país tan amargo desengaño. Pero aun sería m/a yor nuestra falta si permaneciéramos silenciosos ante la-ruina, que se acerca, y si no acudiéramos á la información abierta, ante esa digna y respetable Comisión, esperando llevar el eorj vencimiento á todos los individuos que la componen, rogáaa doles, en nombre del país que aman tanto, que salven con su voto>, patriótico una de las industrias más indispensahte para, nuestro bienestar y progreso.Hemos creido conveniente hacer estas consideraciones generales sobre la verdadera situación actual de la marina mercante española, porque si bi.en las cuestiones q,ue encierra,el interrogatorio se refieren ó, la mayor parto de-los- hechos indicados, el presentarlos re unidos en breve conjunto tiene la apreciable ventaja de , señalar un punto fijo do partida para las sucesivas demostraciones. Los hechos consignados son tan avidentes que es imposible negarlos, y Jo, único que nos .corresponde demostrar- es que su influencia ha sido fatal para la., marina española y fm ningún modo favorable á ninguna clase< de comercio esparto 1, aduciendo para ello los datos que no», proporcionan las e stadísticas oficiales y la práctica dolorosa y  constante á que n os sujeta la actual legislación. Procuraremos* pues, contestar p unto por punto á todos los temas del interrogatorio con la oñaridad, sencillez y concisión posibles atendida la diversida d é importancia de las cuestiones que se plantean, y esper?,mos que nuestras proposiciones serán aceptadas por esa resp atable Comisión como las únicas que pueden salvar á la nu arma meveante española de la inminente ruina e la amena ¿a,
(Se continuará.),

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Huesca.

Obras publicas.
I). José de la Guardia, Gobernador civil de esta provincia. Hago saber que D. Justo Fornigales y  Lúeas, vecino de c»ta capital, ha acudido á ceta Gobierno m solicitad de que
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ss le autorice e¡ aprovechamiento de las gleras del rio Ga,,ego 
y b a rra n c a  eme ai mismo afluyen entre Biescas y nenegue, a 
cuyo fin acompaña, los planos, Memoria y ciernas documentes
constitutivos del proyecto. . . , ,

En s-, fwsecuencls. balitados© ajustados ios documentos 
de Que se d ea hecho mérito á las preseripMones de la ley ce 
Obrps públicas, fecha 13 de Abril ele 1877, se hace pública la 
pretensión del D. Jusvo Forrigules, con objeto de que en el 
t é r ^ o  80 dtsc'e el npumnee al en que
aparezca m  el Bo - : * c; e’o. ric 'a provincia, puedan ios que 
se creyeren perju re?  * os con \* ejecución de las obras que se 
provecían presentar sus recluícr/ iones en la Sección de F o 
mento de este Gobierno, en lo. que durante dicho plazo se ha
llarán da manifiesto todos los documentos que constituyen el 
proyecto referido, _

Huesca 14 de Julio ¿8 4879.—José cíe ia oruardía. A 1%̂

' fi i I r  : r : 2 c-l T ™ ^

t¿'5C0l¿m  DE LISTA*
■■mmáü-svor (alta de frmc.v¡¿Q en ú  dia 27 ie  M io  

‘ áe 1379.“
Núm, 588 Arzobispo da Granada.

584 Aloerio'Beruis.—Barcelona.
583 Bernardo Mom.—Toledo.
586 OrísprJo Ohavarino.— Móstoies.
587 Carlos Martínez.—San Sebastian,
588 Direcior de lo Sección Telegráfica.—Santander,
589 Francisco Jiménez.—Palencia.
590 Je usa García.—Valdor;?.
591 Guillermo Jiménez.—Palencia.
592 Josefa Castro.—Linares.
593 José Vitalia.—Flix.
594 Luis Lcpez—Orihuela.
595 León Espían.—'Vicálvaro.
596 Mariano'Tejedor.—-Valladolid.
597 Mateo Molina.—Toeon.
598 Mariano Alvarez.—Toledo.
599 M cdest) de Lara.—Seo de Urgel.
600 Pedro B arreno—El Espinar.
601 Quintín González.—Villanueva del Duero.
608 Bsntcs G arcía—Cortes.
603 Tornas Suárez,—Huesca.
604 Tomas González.—Barcelona.

Mf-drV 28 7e Julio da £879.=== El A d m in is tra r*  Mavtla 
Botella,

u ; ; "  ' "  ’iJídñf;r}fm0 
IFúMoíOo.- telegramas ¿m  m  Jnm prM M  entregarse & los

Día 28.

HOMBES ■« . .,.BFetjprin» orí^f^., . , , &omlcnio.^  m  degi[iB atel©.

Medina del Campo Alvarez.................... Cármen, 36, c a rb o »
nería.

Idem   .............*. José Alvarez  Idem.
Sevilla................... José G am arra... . . .  Libertad, 10.
Id em ..................... Hum bert................... Baños.
V alencia.. . . . . . .  Eugenia Babacei.. .  Sin señas.
Sevilla., o. . . . .  o José Sánchez   Fusncarral ,13.
Avila . . . . . . .  María López. . . . . . .  Pozas, lo.
Logroño. . . . . . . .  Elias Muro. . . . ----- Príncipe, 22.
Arevalo. . . . »  Laureano Gutiérrez. Ronda Recoletos, 8.
Zaragoza.. . . . . . .  J im eno   ..... Plaza Mayor. 2, segun

do derecha.
V alencia.. León G d iü d o    Preciados, 3, tercero.

Madrid 28 de Julio de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

Intendencia m ilitar de Granada.
El Intendente m ilitar »íe l distrito de Granada hace saber 

que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de pan y 
pienso para las tropas y cal callos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes por h i ciudad de Jaén en el térm ino de 
un año, que regirá desde d .* de Octubre de 1879 hasta fin de 
Setiembre de 1880, se convoca por el presente á una segunda 
pública y formal licitación, cu yo acto se celebrará sim ultánea
mente en los estrados de esta i intendencia y ante el Comisario 
de Guerra de la citada ciudad o*© Jaén, á las doce de lam añana 
del dia 14 de Agosto próximo, ba jo las bases y condiciones que 
se consignan en el pliego que se encuentra de manifiesto en la 
Sección directiva de esta Intende ueia y Comisaría de Guerra 
del citado punto, en la que oportu 'sám ente lo estará también 
el correspondiente pliego de precie s lím ites.

Toda proposición que se formule' ha de serlo en papel del 
sello 11.°, y redactada con entera s ujeción al modelo que á 
continuación se estampa: no ha de e.xeeder del precio límite 
fijado, y será acompañada de la ca rta  de pago del depósito 
de 1.5C0 pesetas, y presentada media ho ra  ántes de principiar 
la subasta; en la inteligencia de que la xñilt.a de cualquiera de 
estos requisitos hará nula la proposición.

Granada 2o de Julio de 4879.=De órdenr. «de S. E., el Oficial 
primero, Secretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del p Regó de condi

ciones para contratar el suministro de pan y prienso en la  ciu
dad d e . . . . .  á fuerzas del Ejército y Guardia cÉvif estantes y
transeúntes durante   ofrece ejecutar el servicio, bajo las
condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas

R-aeion de pan....................................
Idem de cebada..................................
Quintal métrico de paja..................

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la c a r ta  
de pago del depósito de 1.500 pesetas y la cédula personal del 
proponente.

(Fecha y firma del propon ente.)

Junta J ioeesan a  de construcción  y  reparación  
de tem plos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 de Junio 
último, se ha señalado el dia 48 del próximo mes de Agosto, 
á la hora d a las  once de su m añana, para la adjudicación en 
pública subaste de jas pbras de rVpéracion extraordinaria de

la iglesia de Carreña, en Cabrales, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la caminad de 13.320 pesetas 
y i  céntimo.

La subasta se celebrará en 1 J¿\ «r ? prevenidos en la
:estrvñk -n  publicada con f t jh ' v d :•* o ele -i877, ante esta 
L.-r.xc. diocesana; hallándose de i j-r • n-tc cu ¿a -Secretaría, de 
la misma, para conocimiento c r 'milco, loo planos, presu
puestos, pliegos de c o n d i c i ó n y  >U moria explicativa del
provecto.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parta en esta 
subasta la cantidad de 666 pesetas en dinero, ó en efectos de la 
Deuda, conforme a lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego do proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 24 de Julio de 4879.=E! Presidente, Benito, Obispo 
de Oviedo.—El Secretario, Doctor D. Benigno Rodríguez.

Modelo de proposición.
Do N. N ., vecino d e . , enterado del anuncio publicado 

con fecha . . . . .  de . . . . .  y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de   se compromete á to
m ar á su cargo la construcción do las mismas, con estricta, su
jeción á los expresados requisitos y .condiciones, por la cantidad 
de . pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa" y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda pro ieion en que no se 
exprese determinadamente la cantidad - pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compróme "a el proponente á la  
ejecución de las obras.

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t ru c c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  y  e d if ic io s  e c le s iá s tic o s  d e l  O b is p a d o  

d e  A sto rga»
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 42 del cor

riente, se ha señalado el dia,21 de Agosto próximo venidero, á 
la hora ae las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de Vidayanes, bajo el tipo del presupuesto de contraía, im por
tante la cantidad da 2.635 pesetas 89 can timos.

La subasta se celebrara en los te m ía o s  prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo ; debiendo consig
narse préviameníe como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 438 pesetas 69 céntimos en dinero, ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 26 de Julio de 4879.=Por acuerdo de la Junta, 
Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha. . . . . ,  y de las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de reparación del templo parroquial 
de Vidayanes, se compromete á tom ar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á ios expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que ss h a g a n  serán adm itiendo ó  

mejorando lisa y llanam ente el tipo f i j a d o  en el anuncio ; ad
viniendo que será desechada toda preposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
M a d r i d .

«Copia certificada.—Sentencia.—Núm ero -80.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 26 de Mayo de 4879.

Vistos los autos que procedentes del Juzgado de prim era 
instancia de Segovia ante Nos han pendido y penden por re
curso de apelación, seguidos entre partes, de la una D. Ber
nardo Gómez y Rodríguez, en representación de su m ujer Ce
cilia’Pérez, y en su nombre el Procurador D. Felipe Ruiz de 
la Peña; de la otra D. Juan Nicolás Jerónimo Garcimarfin, 
marido de Teresa Nicolás, é Ignacio Rincón, que lo es de 
Braulia Nicolás, representados por el Procurador D. Ildefonso 
Gutiérrez Illana, y de la otra D. Francisco de Frutos, marido 
de Andrea de Pablos, y por su ausencia y rebeldía los estra
dos del Tribunal, sobre entrega de bienes; en cuyos autos ha 
sido Ponente el Magistrado D. Antonio Garijo y Lara:

Aceptando la exposición de los hechos que contiene la sen
tencia apelada que dictó en 24 de Mayo de 4877 el Juez de 
prim era instancia de Segovia; y

Resultando que los apelantes en e s ta  Superioridad han so
licitado la revocación de aquella, y  en su consecuencia que s e , 
declare nulo todo lo actuado, reservando su derecho á  las par
tes para que en el correspondiente juicio de abintestato usen 
del derecho que respectivamente Ies asista, tanto ú ellos como 
al demandado también, Francisco de F ru tos, como marido de 
Andrea de Pables, que tiene s e ñ a la d o s  los estrados ; preten
diendo, por el contrario la parte apegada, que se desestime Ja 
apelación interpuesta, y en su v irtud confirmar el fallo del 
Juzgado:

Aceptando Igualmente las consideraciones de derecho de la 
mencionada sentencia;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos con k s  
costas de esta instancia á la parte apelante la  repetida sen

tencia, por la que se declara que la parte u f &.nto ha pro
bado su acción y demanda, no habiéndolo h M u  demanda
da de sus excepciones y defensa; se decían a igufim ente que la- 
casa número 44, calle del Corpus, de Martin Miguel, situada 
en el barrio de Abajo, salida para Garcillan y era contigua, 
pertenecieron á Antonio Cecilia, y por fallecimiento da este 
á su hija Vicenta Cecilia, y hoy corresponden en propiedad á 
la demandante Benita OeciFa como heredera jud icbJm ente 
declarada de la expresada Vicenta; y en su consecuencia se- 
m anda que Teresa Nicolás y su marido Jerónimo G aicim ar- 
tin , que la poseen y habitan, la dejen á disposición ele la ex
presada Benita en el término de 30 dias, desde que dicha sen
tencia sea ejecutoria; declarándose así bien que los .demanda
dos todos están obligados á rein tegrar á la demandante el 
valor de una yunta de bueyes, un caballo y aperos de labor 
de escasa importancia, á regulación de peritos que las partes 
designen, sin perjuicio de los derechos que asistan tanto á Je
rónimo G arcim art.n y su mujer Teresa Nicolás, corno a los 
demás demandados para reclam ar en su caso de la de
m andante Benita Cecilia, corno heredera de Vicenta Cecilia, 
que lo fué de su padre Antonio, y hasta donde alcance el valor 
de la casa y era, así como A de la y u n ta , caballo y aperos de 
labor de que se hace expresión, las cantidades que hubiesen 
satisfecho á su padre José Nicolás por cuenta y cargo del 
finado Antonio Cecilia, y los gastos y existencias que hubiesen 
tenido con la menor y deaoente citada Vicenta Cecilia, en 
cuanto sean justes y legítimos, cuyos derechos se les reservan 
para que los deduzcan ante quien y en la forma que sea pro
cedente.

Así por esta nuestra sentencia, que además de notificarse 
en estrados y hacerse notoria por medio de edictos, se publi
cará en el Boletín oficial d e  l a  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
por la rebeldía de Andrea Nicolás y su m a r i d o  Francisco de 
F ru to s , lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=  Manuel 
Angel Gonzalez.=Jgnacio C arrasco.=Antonio Garijo Lara.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Antonio Garijo L ara, Magistrado Ponente en 
estos autos, estando celebrando audiencia pública 3a Sala p ri
m era hoy 26 de Mayo de 4879, de que certifico.—Licenciado 
Hilario María González y Torres.»

Es copia conformo con su original, de que certifico, y á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo lo m and ado por la Sala, é 
insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la presente, que firmo 
en Madrid á 31 de Mayo de 4879.=Licenciado Hilario María 
González y Torres. — P

Palma de Mallorca.
Debiendo proveerse, con arreglo á lo prevenido en los a r

tículos 3.° y siguientes del Real decreto de 42 de Julio de 
4875 y Real órden de 42 de Abril de 4877, una Escribanía de 
actuaciones vacante en el Juzgado de prim era instancia de 
Manacor, se hace saber al público, en cumplimiento de Ja Real 
órden de 48 dsl actual y por disposición del Ilm o. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, á fin do que los aspirantes que re -  
unan las circunstancias prevenidas en el art. 4.® de dicho Real 
decreto presenten sus solicitudes docum entadas al Juez do 
aquel partido en el térm ino de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Palm a 23 de Junio de 4879.*=Miguel Iso.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcoy.

D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
cesado D. Jenaro Genovés y Conejos en el cargo que desem
peñó de Registrador interino del de la propiedad de este par
tido, con el fin de que se devuelva al mismo la fianza que prestó 
para la responsabilidad de su gestión como ta l R egistrador, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 277 del reglamento ge
neral de la ley Hipotecaria, á  su instancia se cita á los que ten
gan que dedueir alguna reclamación para que dentro de seis 
meses la presenten ante este Juzgado de prim era instancia; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho térm ino sin verificar
lo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Alcoy á 44 de Junio de 4879.=G aspar 
M endez.=Por mandado de S. S., Gaspar Ripoll.

Al m a n s a .
D. Francisco López Cuenca, Juez accidental de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto s:- cita, llam a y emplaza á  Francisco 

Agulló Amorós, alias Ramuchos, y Francisco Arellano Vicente,, 
alias Rata, vecinos de Cándete, para que en el término de? 
20 dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta  
d e  Ma drid , comparezcan ante este Juzgado para oir la notifi
cación de traslado que del escrito de calificación fiscal se les 
ha conferido en causa que se les sigue sobre hurto  de leña, y 
designen Procurador y Abogado que les defiendan; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Almansa á 7 de Junio de 4879.=Francisco López 
Cuenca.=Por mandado de S. S., Martin Mancebo.

A lm e r ía . .
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Alm ería y su partido por S. M.
Por la presente requisitoria, á  los Jueces de prim era in s

tancia y Autoridades civiles y m ilitares hago saber que en 
este mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se sigue 
causa crim inal de ofició contra Fernando González Alcaide 
sobre lesiones á Juan de Moya Núñez, siendo sus circunstan-
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cias y señas como sigue: natural de Córdoba, soltero, de 22 
años de edad, bautizado en la parroquia de San Nicolás de la 
Hidalguía, hijo de Fernando y de María, barrilero, siendo de 
estatura alta, color sano, barba poca, nariz regular, ojos m e
lados; viste chaqueta y pantalón de lana oscura, corbata, som
brero hongo negro y botillos. Y no habiendo sido hallado para 
notificarle, citarle y emplazarle después de dictada sentencia 
por este Juzgado, se le requiere para que dentro del término de 
SO dias, contados desde la inserción de la presente en el Bole
tín  oficial ds la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
en este Juzgado, á los efectos que se indican; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades á quienes me di
rijo para que procedan á la busca y captura de dicho proce
sado,

Dada en la ciudad de Almería á 10 de Junio de 1879.=M a- 
riano Martinez Carrasco.=Por mandado de S. S., El Escribano.

D. Mariano Martinez Carrasco, Juez de primera instancia 
dé esta ciudad y su partidOi

Por el presente cito y llamo por término de 15 dias 4 Ginés 
López, corredor que fué de esta ciudad, cuyo paradero se ig 
nora, para qué comparezca en este Juzgado á prestar inquisi
tiva en la causa criminal pendiente contra el mismo y otros 
sobre sustracción dé valores del empréstito nacional de 175 
millones de pesetas; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 10 de Junio de 1879.»'Ma
riano Martinez Carrasco.~=Por mandado de S. S . , José Miguel 
Pinteño.

Aoiz.

D. Jóse de Igúzquiza, Juez de primera instancia de la villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se llama 4 Ignacio Carrera 
Aguirrebarrena, de oficio carpintero, con última residencia en 
Aizcorbe, ausente y de paradero ignorado, para que dentro del 
término de 15 d ias, á cortar desde el siguiente al dé la publi
cación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado" para notificarle la sentencia 
dictada por el mismo en causa que Se le sigue por leSidn, ci
tarle y emplazarle para ante S. E. la Sala de justicia de la 
Audiencia del distrito de Pamplona , á la que ha de elevarse 
dicha causa en consulta; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, de parte de S* M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á los Sres. Jueces, Autoridades de la Nación y agentes 
de'policía judicial, y de la mia les ruego procedan á la busca 
de dicho Ignacio Carrera Aguirrebarrena; y casó de ser habido 
dispongan su conducción á este Juzgado.

Dado en Aoiz á 11 de Junio de 1879.=José de Igúzquiza.»  
De su órden, Ildefonso Azcona. >

Arcos dé la  Frontera.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á dos des

conocidos, uno de ellos de estatura regular, color trigueño, 
vestido de campo, con una ceñidera puesta de por delante, de 
lona, sombrero calañés, y hoyoso de viruelas; y  el otro de es
tatura mediana, barba poblada, eoior moreno, vestido de cam
po, con calzón bombacho, y sombrero calañés, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa que se instruye por haberles vendido 4 Francisco Diañe 
Safíches, veeifto de Córtes, e ire l año de 1870? una yegua colo
rada con una pata blanca, y que con posterioridad aparece ser 
hurtada á D. Gonzalo Ortiz, domiciliado en Bornos.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mió le pido y suplico á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y agentes de la poli
cía judicial, procedan 4 la captura y detención de dos expresa
dos sujetos; remitiéndolas, caso de que sean habidos, con las se * 
guridades convenientes á disposición de esté Juzgado.

Dado en Arcos 4 9 de Junio de 1879.=*=Juan R icoy.=Por su 
mandado, P. S., Enrique Quijada*

Barcelona.—San Beltran.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
Tomás Pelfort y Calibe-ll, hijo de Magin, difunto, y de Gármen, 
viviente, sin apodo, soltero, carpintero, con instrucción; sus 
señas personales: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular y cara regular, para que dentro del término de 
4.0 dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia del Juzgado, sito 
en los bajos de la cárcel, á fin de practicar una diligencia en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo se sigue so
bre hurto; parándole caso contrario el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y conducción 
4 las cárceles de esta ciudad á mi disposición del referido To
más Peiíórt. ■

Barcelona £6 de Mayo de 4879.= Joaquín de Errr*zquin.*=*. 
Por mandado de S. S,, Lorenzo Rosel, Escribano,'

Castellón de la  Plana.
D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de este par

tido de Castellón.
Hago saber que por el presente tercer edicto se anuncia la 

devolución del depósito hecho por D. Antonio Oliver y Bruga- 
da á las resultas de su gestión como Registrador interino de 
la propiedad que fué de este partido desde 25 de Enero 4 11 
de Mayo de 1877.

Lo que de conformidad 4 lo dispuesto en el art. 277 del re
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se 
hace público para que llegando 4 noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador lo 
verifiquen dentro del término que señala el referido artículo; 
p asado el cual se devolverá el depósito al interesado.

Dado en Castellón de la Plana 4 9 de Junio de 1879.=V i- 
cente Llobet.=Por mandado de S. S., Pedro Pastor.

Castrojeriz.
D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 

de esta villa de Castrojeriz y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y émplazo 4 Ri

cardo Martinez Sendino, vecino de Iglesias, y de ignorado pa
radero, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa criminal que coíítra el mis
mo se sigue sobre robo de ropas; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y eü nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y encar
gados de la ronda judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, cuyas señas sé anotarán al fin de la presente, y 
segura conducción 4 este Juzgado.

Dada en Castrojeriz 4 14 de Junio de 1879. =»Primitivo 
González del Alba.==Por mandado de S. S., Eustasio Es
cribano.

Señas de Ricardo Martinez.
Estatura corta, de 85 años de edad, pelo negro, ojos id., 

nariz roma, barba clara, color moreno, corto de vista, y lleva 
cédula personal señalada con el núm, 96.

C o lm e n a r .
D. Sebastian Maypr, Juez dé primera instancia de esté 

partido.
Por virtud de la presenté requisitoria, y  en causa que 

pende en este Juzgado sobre hurto de cuatro cerdas de la pro
piedad de Antonio Martos Padadira, cuyas señas son: una 
castrada, cabeza blanca, con la oreja izquierda rajada y la de
recha con un bocado sacado por detrás; otra abierta, careta, 
con las mismas señas en las oréjas; otra también abierta y  
careta con iguales señas, y otra negra, crespa, abierta, con 
iguales señas. En dicha causa sé ha mandado expedir requi
sitorias para que por los agentes del órden judicial se proceda 
á la  busca y  detención dé lás referidas cerdas? así como 4 la 
captura de las personas en cuyo podé? se encuentren.

Dada en Odlmenar 4 8  de Junio de l879.==Sebastian Ma
yor .=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

Colmenar Viejo
D. Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita y llama 4 las personas que la tarde 

del 40 de Diciembre último estuvieron dé descanso en el sitio 
titulado Nav&laosa, extramuros de esta población, con unos 
carros de bueyes y se dejaron al parecer olvidado un calderito 
pequeño de hierro de guisar, cüyos nombres y domicilios se 
ignora, para que en el término de 15 dias, 4 contar desde la 
inserción de este edicto, ée presenten en este Juzgado, ó mani
fiesten el punto de su actual residencia con las señas de su 
habitación, 4 fin de recibirles declaración en causa criminal 
que se sigue en el mismó; bajo apercibimiento qué de no ve
rificarlo les parará el perjuicio q(ue haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo 4 2 ;de Junio de 1879.»Fernando 
de Herédia.=Por mandado de S .; S., Miguel Guadix.

Chantada.
D. Manuel Fernandez Páramo, Escribano actuario del Juz

gado del partido de la villa de Chantada.
Certifico que en causa que sé sigue en este Juzgado y Es

cribanía de mi cargo contra Manuel Paimon López, de la ciu
dad de Santiago, por lesiones 4 Manuel Otero, de Santiago de 
Arnego, término municipal de Rodeyro, partido de Lalin, pro
vincia de Pontevedra, se acordó la comparecencia de este en 
la sala de audiencia de éste Juzgado; y cómo buscado en su 
domicilio no fuese habido, se dispuso citarle por medio de la 
presente 4 fin de que dentro del término de 10 dias, 4 contar 
desde la inserción en la G a c e t a  deí M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente para el objeto indicado.

Chantada 10 de Junio de 1879.=¡Manuel Fernandez Pá
ramo.

Estepa.
D. Felipe Amatriain, Juez de primera instancia de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 4 José 

López Ortiz y Manuel López Muñoz, de esta vecindad, para 
que en el término de 10 dias, 4 contar desde que esta sea in
serta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se personen en este Juzgado á nombrar Abogado y Procurador 
prira evacuar la vista que se les ha* conferido de la calificación 
hecha por el Sr. Promotor fiscal de la causa que contra los 
mismos se Ies sigue por hurto; bajo apercibimiento que de* no 

¡ verificarlo les parara el perjuicio consiguiente, 
i Estepa 14) de Junio áe l'ó79.===Felipe Amatriain.==Por man

dado de S. S., Jo,̂ é Perez,

Gran ad a-C am pillo.
D. Emilio Miranda y Godóy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente se llama, cita y emplaza por término de 80 

dias para que se presente en este Juzgado á declarar sobre los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue sobre contra
bando á Ramón de Montes, vecino de los Ojejares ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan 4 la busca y presentación en este Juzgado del 
referido.

Dada en Granada 4 7 de Junio del879.=fímilioMiranda.== 
Por mandado de S. S., Emilio Sabatel.

Híjar.
D. Andrés Perez y Val, Juez de primera instancia de la 

villa de Híjar y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4 todas las 

personas que se crean con derecho 4 los bienes dejados por 
fallecimiento dé D. Remigio Estéban Alcaine, natural dé Al- 
balate del Arzobispo, y vecino que fué del pueblo de Azuara, 
como Coadjutor del mismo, para que dentro del término de 30 
dias, 4  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial áe esta provincia, comparezcan eñ 
este Juzgado, sea por sí ó por medio de apoderados autoriza
dos en forma 4 deducir su derecho; con apercibimiento quede 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Híjar á 7 de Julio de !879.=Andrés Perez.=Por 
mandado de S. S., Jerónimo Villacampa. X—126

J aca.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia 
de Jaca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Maruries, 
cabo que se dice era de foráles en 17 de Agosto de 1875, en cuya 
fecha se hallaba en Berdun, para que en término de 10 dias 
comparezca en esta sala-audiencia 4 fin de recibirle declara
ción en causa criminal pendiente en este Juzgado sobre false
dad dé útt récibo.

Jaéa 44 de Junio de 1879.=Vicente Vieites y Pereiro.=El 
Escribano, Báldomero Abad.

Linares.
D. Rodrigo Mcfrilló y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias, que empiezan á correr desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , 4 Ildefonso Carmena Fernandez, para 
que dentro del mismo se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa que contra el mismo se 
sigue en este Juzgado sobre hurto de una sierra; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 4 que haya lugar.

Dado en Linares 4 7 de Junio de 4879.=Rodrigo Mori- 
llo.=Por mandado dé B. S., António Munar.

Vigo.
D. Manuel Valearce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Vigo, en el territorio de la Audiencia de 
Galicia.

Hace notorio que el Procurador D. Benigno Ucha, en nom
bre de Manuel Brun y Rodríguez, vecino de la Habana, y Do
lores Bastos y Rodríguez, que lo es de Teis, en este partido, 
promovió juicio dé abintestato de Antonio Rodríguez Marti
nez, hijo de Manuel y María, oriundo del citado T éis, y  falle
cido en estado de soltero 4 la edad de 34 años en al Real Hos
pital civil de San Felipe y Santiago de dicha ciudad de la Ha
bana el 21 de Enero de 1843; y mediante se hubo por preveni
do el mismo, llama por el presente edicto 4 los que se crean 
con derecho 4 la herencia del propio finado par^ que compa
rezcan 4 deducirle ante este Juzgado dentro dal término de 
tres meses, 4 contar desde la inserción de él en la G a c e t a  

d e  M a d r id .
Dado en Vigo 4 22 de Julio de 1879 .= ltam el Valcarce 

Ibarrola.=>De órden de S. S., Francisco Perez.Domínguez.
X —128

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Sociedad de los ferro-carriles de Cáceres 
á Malparada de Plasencia y  á la froatera portuguesa.

Balance en 31 de Diciembre de 1878.
Pesetas.

ACTIVO.----------------------------- ------------------
A c c io n e s   ................................      2.250 000
Gastos dé constitución de la Sociedad a .  .........  104879‘96
Administración . ............................. —............  64.903*86
Material y moviliario,  ...................................      i 80*50
Estudios y expropiaciones (sección da Cáceres

á la frontera.)  ..........    78.103*09
Trabajos de construcción (id. id.). . . . . . . . . . . . .  273.433*54
Deudores varios ...........................       231.330*87
Caja * »      * • • *...........   30.430*86

T o t a l  . *............   3.083.862*68

PASIVO.
C a p ita l..  ........................................   3.000.000
S e r v ic io  de e m p r é s t i t o s . . . ..........     31.63**68
Acreedores vanos . . ^ ........... ............ . ........

T otal. . « . . . . . . . . . . .  * 3.033.882*68

París 88 de Junio de 1879.=Por el Consejo de administra
ción, el Marqués ,de Guadalmina.==S. Le Franjáis, a
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Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados.
Situación al S i de Diciembre de 1878.

Pesetas.
ACTIVO.------------------------------- ------------ ------

Acciones, saldo correspondiente á 917 acciones
en cartera á la fecha..................  4&8.5UU

Obligaciones id. id. á las obligaciones en car-
tera & k  fecha.................................................... 951J 78 45

Caja, saldo   .......... ........       J ”
Crédito moviliario, existencias. .  ...................... oü.dou oy
¡^Primer e s ta b le c im ie n to .......................  oqq¿oÍ
'Deudores varios. ................. ................................
Im prenta ..  ....................  ™nn
Ouen-ta á formalizar ......................................  J'.suu

T ota l . . . . . . . . . . . . . .  8.M1.707*3 ¡

PASIVO.
Oapftal social..-.-,.................    2™
Obligaciones en circulación á la fecha..............  ^yy.ouu
Fianzas en depósito    .............................. ¡J-™|
D. 'Luis Escrivá de Rom aní..............................  657..bd» J5
D. Iŝ  dro íSanchez................... .........................  •. d - 346‘i  7
D. Pedro Va reía..................... - ............................. o ??o.ko
B. Angel Velac........................................... ....... * • 3.14# h%
V a r i o s . ^ .     4.451 ‘2$
Beneficios á repartir. ...................................... 74.09%*87

Total........................ 2.514.707*37

Madrid <30 de Junio de l879.=E l Jefe de Contabilidad, A. de 
Marcoy.=V;* B.°=E1 Presidente, H. Luis Escrivá de Romaní.

'  x —m

B o ls a  d e  M a d r id .

C otizacion  o ficia l d el d ia  28  d e Ju lio  de 1879 , com p arad a  con  
la  deldia  a n terior.

CAMBIO A L  CONTADO.

ÍQNDOS PIjBLIGOS. "4
Dia 26. Dia 28.

Reata perpétua al I por 100  . 4 5‘tO 4 5*20-27 4 {2-30
no publicado. » i 5‘27 4(2

á plazo. » 45*20 fin cor.;
4 5*35 fin uróx. 

no publicado.. 45*25 45*22 1(2 fmcor.;
45‘321(2 fin próx. 

pequeños. 45*30 45*25-32 4[2—25
no publicado. 45*25 »

Idem id. exterior al 3 por 4 00 ----- .'...............  » 4 6*25-4 5
Deuda amortizable coa interés de 2 por

400 interior....... ............................ 36*45 36*40
pequeños. 36*50 36*40

no publicado » 36*35
Idem id. id., dd. exterior   » *

pequeños. 39 0(0 »
Billetes hipotecarios del Banco de Esp*

ña, segunda serie. . . .o................................  » 400*65-70
Bono* del tesoro, primera emisión, con 

cupón de 4 de Octubre próximo.. . . . .  93*50 93*40
ídem id.,segunda emisión, con id. id. id ,,. 93*90 »

no publicado. 93 ‘50 »
en cantidades pequeñas. 93*50 »

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, capón de 4.*de Octubre próximo. 93*45 98 45-30-35-45

en cantidades pequeña* » »
no publicado. 93*40 »

r Resguardos al portador d é la  Caja de De
pósitos.......................... ... ............................  » 92*50

;¿-Géduiainipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por4 06.................... . 4 04 0(0 »

Ídem id. al 6 por 4 00       97*75 97*75-98 0(0
«Obligaciones del Bai¿oo y del Tesoro al 6

poi’ 430,¿erie ia ierior...................99 0[0 98 90-99 0[0
en cantidades pequeñas. 98*90 99 0(0

Idem id. Id., exterior  99*05 99 0(0
Id ana del tesoro  ? obre prod.0 de Adua*.** 96*90 »

no publicado » 96*75 d.
en cantidades pequeñas. 97*4 0 *

i lociones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 34 de Agosto de 4 852,
de 2.000 rs  ............................  » 58 0(0

O) Aligaciones generales por ferro-carriles
, le      34*90 30*30-80

sienes del Harnea d# Sspaña 282 0(0 283 0(0
no publicado. 283 0(0 284 0(0-285 0(0

c a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I  DAÑO. BENEFICIO. 1 DAÑO. BENEFIC1C

álbaooti *••••! R 4 * ' L o g r o ñ o . . . . !  par. »
A isoy ... — I * *1* Lorca.. . . . s. j  4(4 »
Alicante» '*••1 Par« /  i ...........4 • 4(4 »
Almería.. • ? *l4 | M alaga .. . . .  j * 4(8
Avila *■**§ * j M u rcia .... . .  par. »
Badajoz... •• ! »  Jl* O r e a w . . . . . .  3(8 »
Barcelona.* »* • * *1  ̂ t O v ie d o . . . . . .  » »(g
Báj&r  • *t4 * l S a}8ttC\ V « » l  par‘ *Bilbao. . . . .  * * i y  Palma MalL | 4(4 »
Burgos.!** •• <1* * \ P am plona ...S  par. x»
C áoeres ...» .u  * J <1* jlfoa ía v ed ra  J  <f4 ^
C i d i z . . . . p a r . d .  »  ,|.sous ,| par. »
Gartageat...* »  H* S a lam an ca .. I 4(4 »
C&«tellom....|  ̂ j S. Sebastian .! »
Giudad-lRe*l.| 4(2 » . 1 S an tand er... § » ; 4(4
C ó r d o b a . . |  aSt&.GruzTf®.¡ » 4|4
Gerañá............| J>ar. »  ( S a n tia g o ....?  4(4
ISnemca. . . .  • | Jl* »  ¿ S egoria .. . . .  \ 4(4 »
fe r r o l . . .  •••| % Sevilla.. . . . .  J » 4(8
Gerona • . . .  ol *  4(8 Soria par. »
G i jo n . . . . . . .  *  4(4 ( farragona . . | » 4(8
G'i.’ásadsu. . .  par. a» l ’e ru e h .., „ l par. »
$ B 8 ¿ a i a j * r a 4 9(0 »  Toledo.. . . !  J  4(2 »Sito n* •' dúdela Ví2 .?
ñ m W v ..,,, , ,  par. | « Vnlcncia.. . .  % 4y4
Knese^ i » i 7«B,&díuid.. 4(8 »
leen 4  Par- i ** Vigc .
Ursz Fr02*.iÍ par. r par. >
L e s n ..» , ... .i par. |  ̂ 2 im or»rpf *4(4
Lé:idut. .1 > g Zarago^í.. á » 4i8
Lin m-i .... Í p¿T: ? I

B o l s a s  e x t r a n je r a s . .
.F'.'ifíií? 26 di. riLic.

{ 3 por ^00 exterior „ á H,
je. . , - . 13 por 400 interio- . á »

- l o  j 2 por u <t amort. in t,  ̂ 36.
por 4 00 ext.. | *

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba....... á 437*50.
_ , . « i  por 4 0 0 . . . . . .  . 1 .  á 82*55.
Fondos franceses.. . . .  | 5 ^or 4 0 1 .. .. . . , .  * . . .  á 4 4 7*75.
Consolidados ingleses.^, 4 97 4 5(4 &

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din % 47*45 d.
París, á 8 dias vista, franc. 4*97 4 (2. p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia28 de Julio de 1879.
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IEHPBRA.70FA [I
altork y hnmedad del aire. B

del barómetro tibmómktro p i Rice ios isvaio
HOR AS reducida ........... .

í  0o y en y clase del Tiento, del ciel».
milímetros. t. . n himede- eeco. C1(i0í

6 delam. 708*95 20 2 45*0 N. E . Br i sa .  Despejado.
9 delam. 709*49 18 4 48*4 K. S. E. Idem .. Idem.

42 del dia. 708*37 347 20 4 S. E . Id. sve. dem.
3 de la t. 707*35 38 8 24*0 s . h . E  Brisa.. Idem.
6 d é la  t. 706*26 36*8 212 0 ..  . . .  Jdem.. Idem.
9 de la n. 706*57 i! 29 4 46 2 UN. O . . .  Idem . yldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   46*2
Idem mínima de id .    ........................................................... 4 8*8

Diferencia............................................ 24*4
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 45*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   ..........  64 0

D iferen cia .......................................  4 8*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.   ............. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 28 de Julto de 1879,

altura tempbra-
barométrica tura íiric-  tuerza sitado estado

L9CALMDES. , Í .°°X  , «n 8r»<io* íiondol iel . . .  . ,uvuAiiiuAvDu* al hitoI dol cente- del cielo, de la mar
mar en mi- simale*. viento. Tiento.
límetro*.

S. Sebastian. 765*4 49*0 N. . . . . .  Calma . Casi desp.0 Bella,
Bilbao  765*4 22 5 N. O . . .  Brisa .. N uboso... Idem.
O viedo..  763*8 47 2 N. E . . .  Idem .. Cubierto..
Coruña. (7 h.) 763 8 49 2 N. E . . . Idem . .  Despejado. Tranq.*
Santiago  763*2 4 5 5 N. E . . .  Calma Idem   »

Oporto. (7 h.) 763*2 23*2 N. . . . . .  Viento. Idem   Tranq.a
Lisboa. (/ h.). .• ^ A
B ad a joz..... » 29*0 O Calma. Idem   »

S. Fern. (7h.) 763*4 25*0 S. E «. Brisa . Id em . Tranq.*
Sevilla  762*6 34 0 S. O . . .  Calma. Idem   »
Tarifa   764*5 26*6 É Brisa., I d e m .. . . .  G.oleaj
G ranada.... 766*4 *7*0 S. O . . . Calma. Idem . . . . .  *

Cartagena... 763*4 26*4 N. E . . .  Brisa N uboso... Rizada.
Alicante . . . .  766*9 27*8 E.. . . . .  B.a fte Ais. nubes. Oleaje.
Murcia  766*4 27*2 fí. N. E. Brisa..  Nubes . . .  »
Valencia  767 2 27 8 E  Idem . .  ¿Nuboso . . .  »
Palma............
Barcelona... 766!2 24*4 S.X). . .  Ídem .. Nubes Oleaje.

Teruel  762*6 25*0 S. E . . .  Idem .. Despejado. »
Zaragoza.... » 22*5 N. O . . .  Calma. I d e m . . . . .
Soria  761*3 25*3 N. E . . .  Brisa. .  Idem  »
Burgos.  764*9 48*5 N. E , . ,  Calma. Idem   »
V alladolid.. 766*6 22*o S. E . .  Brisa.. Idem   >
Salamanca.. 764*9 23*9 E. S. E. Idem. .  Idem   »

Madrid  764*8 28*4 E. S. E. Idem . .  Idem   »
Escorial... . .  765 25 0 O. S. O. Calma . Idem . 0. . .  *
Ciudad-Real. 763*2 29*0 O ... . . .  Brisa.. ídem   »
A lbacete .... 762*5 25 0 fS. E .. . .  Idem ., Idem   »

. Retrasados.

Dia 25.

Palma   765*5 27 4 » Brisa.. Despejado. Tranq.*

Dia 2-6.

Palma  764*2 27*6 S. O , . .  Brisa.. Despejado. Tranq.*

Dia 27.

Palma  760*4 24*4 N. E . . .  B risa.. D.°, lig. 11.* »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 44 á 44*75 pesetas la arroba, y  á 4*55 el k i-  
lógramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4*02 el kilógramo.
Tocino añejo, de 48*50 á 4 9*¿0 pesetas la arroba; de 0‘84 a #*87 h  

libra, y de 4*82 á 4*9# el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba, de 4 *23 á 4*75 la  libra, y 

de §*67 ¿ 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de #‘44 á 0*52, y  de 0*47 á #‘57 pegatas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; d© #*29 á 0*74 la libra, 

y de 0*62 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 ¡a libra, 

y dfe 0*54 á 0*8̂  el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de 0*30 á #*37 la !íbr&, y  di 0*6I 

í  0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas ía arroba; d& 0*25 é 3*29 k  libra, y 

de d‘54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4‘75 pesetas k  arroba, y á 0‘45 el ÍXilé- 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4*4S pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, de 0*84 á 0*37 pesstas ¿& arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 45 pesetas la arroba; de 0M  i 0*80 la Jifera, y  

i!? 4*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 2 á 2*25 pesetas H *rrobp ,y  de 0*09 á 0*42 la libra.
Aceite, de 47 á 4 7 50 pesetas la a rroba ; de 0*53 ¿ 0*0y ¿c libr.f, ]

y  de 43*10 á 44*30 el decálitro, s
' Vino, de 6*56 á 40 pesetas la arrobar ^‘22 á 9*37 ?,? mi ■ rtnln. t f

4 »  4*55 á 6*93 el decálitro. ' ' |
.90, de 7*Ĉ  á ^20 pesetas el decálitro. {

K o t a . ñeses degolladas en el dia de ayer*—Vacas, 448.—Carne
ros, 556.—Terneras, 55.—Ovejas, 450.—Total, 879.

Su peso en libras. • 66.813.—Idem en kilógramo». • 30.624.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo •*«« * * 3.929*68 Ciudad—R eal. •*•*•«. 724*30
gegovia.** * * * , •«.«».» * »  4.66i ‘73 Pozos d e  h ielo interv. »
S l o r t e . . 6.106*77 Fábrica de gas, cok  y  
B ilb a o .. . .  •••• »••• o®. 897 75 r e s id u o s . . . . . . .  , »
Aragón. , 4.939 47 Mataderos.. .»•••«• 4 8.588*20
Valencia., o®. .®,  o. 3,370*42 ■ ^
M ediodía.... . . . . . . . . .  44.791*46
E o r r e o , . . . . . . . . . . . . . .  <6‘8* í o i a s . . . . . . . . . . .  * í.«26‘62.. , - ____ ^ — —— a

Lo quo se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Julio de 4 879.

Forman parte de este número los pliegos 4 /  de la Sala 
primera, y 1.° de la tercera del tomo II de las sentencias del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Se han repartido últimamente el núm. 79 de la Revista de Beneficencia, Sanidad y  Establecimientos 
penales, que dirige D. Eleuterio Llofriu y Sagrera; el 274 de la Revista de España, con importantes escritos políticos, científicos y literarios, y el 87 de la Revista contem
poránea, cuya dirección se ha confiado á D. Francisco de 
Asís Pacheco.

E s ta d o  s a n i t a r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 710,00; mínima, 703,59; temperatura máxima, 38°,4; mínima, — Vientos dominantes, N. E., S. O. y N . _Siguen siendo muy frecuentes los padecimientos hiper- crínicos de la mucosa gastrointestinal, particularmente en los niños, y las fiebres gastro-tifoideas continúan en el mismo gradó que en las semanas anteriores, afectando una marcha lenta en su principio. Las anginas faríngeas, las laringo-faringitis y las gastritis han disminuido, así como las bronquitis, pleuresías y neumonías, siguiendo las que 
de estas últimas se presentaron en épocas anteriores una marcha poco franca. Los reumatismos y las fiebres intermitentes van decreciendo, así como las eruptivas, excepto el sarampión. Los afectos cutáneos discrásicos ó espontáneos se han recrudecido; los cólicos intestinales también han aumentado en numero. (Siglo medico. )

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
\ 879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

M5SETAS.

Primera clase....................... 30
Segunda id...........................   15
Tercera id •••••••••»••••■ 12 50

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UNFO- 
L  neto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm, 4, cuarto segundo.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Li Ejército,—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada
ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

Santa Marta, virgen; San Félix, Papa, y San Simplicio 
y ¡santa Beatriz, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Loen 
ras madrileñas.)-—A  las nueve—Se anunciará por carteles.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las n u e v e .— Concierto 
por la Sociedad Union artístico-musical, dirigido por el Maes
tro Sr. Bretón.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve déla noche.—Mr. W&in- 
rata.—Los diablos Belloninis.—El popular clown Billy Haydeii.


